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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

D ECRETO S de 23 de diciembre de 1944 por los que se 
autoriza la construcción de casas-cuartel de la Guar
dia Civil en Cantillana (Sevilla), Belvis de la Jara 
(Toledo), Torrejón el Rubio (Các eres), Villarta de 
los Montes (Badajoz), El Guijo (Córdoba) y Campo 
de Cuéllar (Segovia).

Examinado el expediente instruido por eljMinisterio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de '«viviendas* protegidas», de un edificio destinado a  
acuartelamiento de da Guardia Civil en Cantiilana (Se
villa) y observándose cumplidos en el mismo los requi
sitos legales, ,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación ded Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con sujeción a la Ley de veinti

cuatro de diciembre de mil novecientos treinta y nueve,, 
que (hace extensivo a dos organismos oficiales el régi
men de «viviendas protegidas», establecido por otraf de 
diecinueve de abril ded propi^ año, se autor isa al Minis
terio de la Gobernación para concertar con el Instituto 
2íacioaál de la Yivienda la construcción de una casa-

cuartel para la Guardia Civil en Cantiilana (Sevilla), 
invirtiéndose en la ejecución de los trabajos, por apor
taciones del Estado y Municipio, hasta la suma de tres
cientas treinta y ocho mil ciento cuarenta y cuatro pe
setas con seis céntimos.
' Artículo segundo.—El importe de da parte militar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección, y 
cifrado en veinticinco mil doscientas cincuenta y nueve 
pesetas con siete céntimos y el diez por ciento de Ja 
cantidad restante hasta el total del proyecto, ascendente 
a treinta y un mil doscientas ochenta y ocho pesetas 
con cuarenta y nueve céntimós, de entrega inmediata, 
se abonarán con las noventa mil pesetas que aporta el 
Municipio para ayuda de las obras.

Articulo tercero.—Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, importan
tes en total doscientas cuarenta y ocho mil ciento cua
renta y cuatro pesetas con seis céntimos, más los in
tereses correspondientes, se amortizarán en cuarenta 
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Ministerio 
de la Gobernación de acuerdo con dicho organism o;v 
anualidades que serán imputables a la Sección tercera,; 
Capítulo tercero, Artículo sexto, Grupo quinto «Cons
trucción de nuevos cuarteles» del Presupuesto ordina
rio o titulación que en el futuro recoja este concepto.;

Articulo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes .complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto*
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciem bre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de la Gobernación,
BLA S PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el M inisterio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», dje un edificio destinado a 
acuartelam iento de la Guardia Civil en Belvís de la 
Ja ra  (Toledo) y observándose cumplidos en el mismo 
los requisitos legales,

A propuesta del M inistro de la  Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.— Con sujeción a la Ley de vein

ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve, que hace extensivo a los organism os oficiales 
el régim en de «viviendas, protegidas», > establecido por 
otra de diecinueve de abril del propio año, se autoriza 
al M inisterio de la Gobernación para con certar 'co n  el- 
Instituto Nacional de la Vivienda la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia ’Civi] en Belvís de la 
Ja ra  (Toledo), invirtiéndose en la ejecución de los tra
bajos, por aportaciones del Estado y Municipio, hasta 
la suma de trescientas treinta y siete mil 'cuatrocientas 
veintiocho pesetas con noventa y cuatro céntim os.

Articulo segundo.—E l importe de la parte m ilitar 
del inmueble proyectado, excluida do la protección* y 
cifrado en veinticinco mil doscientas doce pesetas con j 
cuarenta y cuatro céntim os y el diez por ciento de la 
cantidad restante hasta el total del proyecto, aseen- 

' dente a treinta y un mil doscientas veintiuna pesetas 
con sesenta y cinco céntim os, deducidas de la suma 
de ambas partidas treinta y dos mi] pesetas que a'pcrta 
el Municipio para ayuda 'de las obras, se abonarán con 
cargo a la Agrupación tercera, Concepto catorce ded 
Presupuesto extraordinario aprobado por Ley de treinta 
de diciembre del pasado año.

Artículo tercero,— Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, impor
tantes en total doscientas ochenta mil novecientas no
venta y cuatro pesetas con* ochenta y cinco cenam os, 
más los intereses correspondientes, se amortizarán en 
cuarenta anualidades, fijando las cuotas a satisfacer * el 
M inisterio de la Gobernación de acuerdo con dicho 
organism o; anualidades que serán imputables a la Sec
ción tercera, Capítulo terceto, Artículo sexto, Grupo 
quinto «Construcción de nuevos cuarteles» del Presu
puesto ordinario o titulación quo en el futuro recoja 
este ' concepto.

Artículo cuarto.— Queda facultado el M inistro de la 
Gobernación para dictar las Órdenes com plem entarias 
que estim e conyenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciem bre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de la Gobernación,
BLA S PEREZ GONZALEZ

✓

Exam inado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelam iento de la Guardia Civil en ^orrejón el 
Rubio (Cáceres) y observándose cumplidos eii pl mismo 
los requisitos legales,

A propuesta del M inistro de la  Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.— Con sujeción a  la  Ley de vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve, que hace extensivo a los organism os oficiales 
el régimen de «viyiendas protegidas», establecido por 
otra de diecinueve de abril del propio año,, se autoriza 
ai M inisterio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto  Nacional de la Vivienda la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil en Torrejón el 
Rubio (C áceres), invirtiéndose en la  ejecución de los 
trabajos, por aportaciones del Estado y Municipio, 
hasta la  suma de trescientas treinta y nueve mil tres
cientas cuarenta y tres pesetas con sesenta y cuatro 
céntim os.

i Artículo segundo.— El importe de la parte m ilitar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección, y 
cifrado en veinticinco mil trescientas cincuenta, y cua
tro pesetas con dieciocho céntim os y el diez por ciento 
de la cantidad restante hasta el total del proyecto, as
cendente a treinta y un mil trescientas noventa y ocho 
pesetas con noventa y cuatro céntim os, deducidas de 
la suma de am bas partidas treinta y un mil setecientas 
cuarenta y tres pesetas con treinta y cinco céntim os 
que aporta el Municipio para ayuda de las obras, se 
abonarán con cargo a la  Agrupación tercera, Concepto 
catorce del Presupuesto extraordinario aprobado por 
Ley de treinta de diciem bre del pasado año. ' 1 

Artículo tercero.—Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido Instituto. N acional de la Vivienda, importan:* 
tes en total doscientas óchenta y dos mil quinientas 
noventa pesetas con cincuenta : y dos céntim os, m ás ’ 
los intereses correspondientes, se amortizarán en cua
renta  anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el 
M inisterio de la Gobernación de acuerdo con dicho or
gan ism o ; anualidades que serán imputables a la Sec
ción tercera, Capítulo tercero, A rtícu lo . sexto,* Grupo , 

' quinto «Construcción de nuevos cuarteles» del Presu
puesto ordinario, o titulación que en d  futuro reco ja  
este concepto. ,
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Artloulo ouarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estim e convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación,BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Villarta de los 
¡Montes (Badajoz) y  observándose cumplidos en el 
piismo los requisitos legailes, '

A propuesta^del Ministro de la Gobernación y  previa 
deliberación del Consejo de Ministros¿

D I S P O N G O :
, Artículo priméro.-¿Con sujeción a la Ley de vein

ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve, que hace extensivo a los organismos oficiales 
âl régimen de «viviendas protegidas», establecido por 
otra de diecinueve de abril del propio año, se autoriza 
al Ministerio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la  construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil en Villarta de 
los Montes (Badajoz), invirtiéndose en la ejecución 
de los trabajos, por aportaciones del Estado y Munici
pio, hasta la suma de trescientas ochenta y siete mil- 
trescientas treinta y nueve pesetas con cincuen ta. y 
un céntimos.

Artloulo segundo.—Ed importe de la parte militar 
del inmueble proyectado,^excluida de la protección, y 
cifradó ,en sesenta y tres mil trescientas quince pese
tas con veinte céntimos y el diez por ciento de la can
tidad restante hasta el total del proyecto, ascendente 
a treinta y dos mil cuatrocientas dos pesetas con cua
renta y tres céntimos, deducidas de la suma de ambas 
partidas treinta y dos mil pesetas que aporta el Muni
cipio para ayuda de las obras, s© abonarán con cargo 
a la Agrupación' tercera, Concepto catprce del Presu
puesto extraordinario aprobado por Ley de treinta de 
diciembre del pagado ^fño.

Artículo tercero.—¡Los anticipo y préstamo que haga 
el aludidó Instituto Nacional de la Vivienda, importan
tes en total doscientas noventa y un mil seiscientas 
veintiuna pesetas con ochenta y ocho céntimos, más 
los intereses correspondientes, se amortizarán en cua
ren ta anualidades, fijando las cuotas a satisfacer e>l Mi
nisterio de la Gobernación d« acuerdo' con dicho or- 
jganismoj anualidades que ser^n imputables a te 5*°-

ción tercera, Capítulo tercero, Articulo sexto, Grupo 
quinto «Construcción de nuevos cuarteles» del Presu
puesto ordinario o titulación que en el futuro recoja 
este coqcepto.

Artículo Cuarto.—Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de dieiémbre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El 'Ministro de la Gobernación*BLAS’ PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en El Guijo (Cór
doba) y observándose cumplidos en el mismo los re
quisitos legales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros^

&
d i s p o n g o :

Art&UlO primero.—Con sujeción a la Ley de vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve, que hace extensivo a los organismos oficiales 
el régimen de «viviendas protegidas», establecido por 
otra de diecinueve de abril del propio año, se autoriza 
ai Ministerio d© la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil en El Guijo 
(Córdoba), invirtiéndose en la ejecución de los traba
jos, por aportaciones del Estado y Municipio, hásta la 
suma de trescientas ochenta y dos mil treinta y cinco 
pesetas con sesenta y seis céntimos.

Artículo segundo.—JE 1 importe de la parte militar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección, y 
cifrado en sesenta y dos mil cuatrocientas cincuenta 
y dos pesetas con cuarenta y ocho céntimos y el diez 
por ciento de la cantidad restante hasta el total dpi 
proyecto, ascendente a treinta y un mil novecientas 
cincuenta y ocho pesetas con treinta y un céntimos, 
deducidas de la suma de ambas partidas treinta y dos 
mil pesetas que aporta el Municipio para^ayuda de las 
obras, se abonarán con cargo a&la Agrupación tercera, 
¡Concepto catorce del Presupuesto extraordinario apro
bado por Ley de treinta de diciembre del pasado año.

Artloulo tercero.—Los anticipo y préstamo qué haga 
el aludido Instituto Nacional7 de la Vivienda, impor
tantes en total doscientas ochenta y siete mil seiscien
tas yein ticua tro 'pese tas‘con ochenta y siete céntimos¿
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más los intereses correspondientes, se amortizarán en 
cuarenta anualidades, fijando las cuotas a satisfacer 
el Ministerio de la Gobernación de acuerdo con dicho 
organism o; anualidades que serán imputables a la Sec
ción tercera, Capítulo tercero, Artículo sexto, Grupo 
quinto «Construcción de nuevos cuarteles» del Presu
puesto ordinario o titulación que en el futuro recoja 
este concepto.

Artículo cuarto*— Queda facultado el Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución $ie este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N C I SCO FR AN CO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Campo de Cué- 
llar (Segovia) y observándose cumplidos en el mismo 
los requisitos legales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros1

D I S P O N G O :

Artículo primero.-^Con sujeción a la Ley de vein
ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve, que hace extensivo a los organismos oficiales 
el régimen de «viviendas protegidas», establecido por 
otra de diecinueve de abril del pnopio año, se autoriza 
al Ministerio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Cjivil en Campo d© 
Cuéllar (Segovia), invirtiéndose en la ejecución de los 
trabajos, por aportaciones del Estado y Municipio, 
hasta la suma de trescientas ochenta mil ochocientas 
cuarenta y seis pesetas con sesenta céntimos.

Artículo segundo.— El importe de la parte militar 
del inmueble proyectado, excluida de la ' protección, y 
cifrado en sesenta y dos mil doscientas cincuenta y tres 
pesetas con do^ céntimos y el diez por ciento de la 
cantidad restante hasta el total del proyecto, ascen
dente a treinta y un mil ochocientas cincuenta y 'nueve 
pesetas con treinta y cinco céntimos, deducidas de la 
suma de ambas partidas treinta y dos mil pesetas que 
aporta el Municipio para ayuda de las obras, se abona
rán con cargo a la Agrupación tercera, Concepto ca
torce del Presupuesto extraordinario aprobado por jLey 
de treinta de diciembre del pasado año.

Artículo tercero.— Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, importan
tes en total doscientas ochenta y seis mil setecientas 
treinta y cuatro .pesetas con veintitrés céntimos, más 
los intereses correspondientes, se amortizarán en cua
renta' anualidades, fijando las cuqtas a satisfacer el 
Ministerio de la Gobernación de acuerdo - con dicho 
organismo; anualidades que serán imputables a la Sec
ción tercera,/ Capítulo tercero, Artículo sexto, Grupo 
quinto «Construcción de nuevos cuarteles» del Presu
puesto ordinario o titulación que en el futuro recoja 
este concepto.

A rtículo cuarto.— Queda facultado ed Ministro de la 
Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C ISC O  FR AN CO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE TRABAJO

D E CR E TO  de 23 de diciembre de 1944 por el que se 
aprueban los Presupuestos de ingresos y  gastos del 
Instituto Nacional de la Vivienda para el ejercicio 

de 1945.
\

Dispuesto por el artículo diecinueve de la Ley de 
diecinueve de abril de mil novecientos treinta y nueve 
y en el noventa y cuatro del Reglamento de ocho de 
septiembre del mismo año, que el Instituto Nacional 
de la  Vivienda adaptará su desenvolvimiento económi
co anual a un Presupuesto de ingresos y gastos, en 
cumplimiento de los citados preceptos, previa delibera
ción del Conseco de Ministros y a propuesta del de 
Trabajo,

Vengo en aprobar los Presupuestos de gastos e in
gresos del Instituto Nacional de 1  ̂ Vivienda para el 
ejercicio de mid novecientos cuarenta y cinco, fijados 
cada uno.de ellos en doscientos cincuenta y un millón 
cuatrocientas ochenta y dos mil pesetas (251.482.000), 
con arreglo, al detalle consignado en los adjuntos es
tados A y B.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN 29 de diciembre de 1944 por la que se dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia referente al recurso contencioso-administrativo número 14.547, entre la Compañía Telefónica Nacional de España y la Administración General del Estado.

ülimo. S r.: En el recurso conténciaso- adminisitrativo número 14.547, seguido en única «instancia ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, entre da Compañía Telefónica Nacional de España, demandante, representada por el Procurador don Carlos Salas Sánchez Campomanes, y -la Administración General del Estado, demandada, y en su nombre el Fiscal, contra denegación, pOr silencio administrativo, de la Presidencia del Consejo, de recurso ante ella deducido en 6 de agosto de 1994, contra la Orden del Ministerio de Comunicaciones de 11 de julio anterior, relativo a ftasas para los servicios radiotelefónicos entre1 estaciones costeras españolas y barcos en alta mar, se ha dictado, con fecha 30 de octubre de 1944, sentencia, cuya parte dispositiva dice lo siguiente: «Fallamos: Que desestimando la excepción de incompetencia alegada por el Ministerio fiscal, debemos absolver y absolvemos a la Administración General del Estado de la demanda interpuesta a nomríre de la Compañía Telefónica Nacional de España, contra denegación, por silencio, de la Presidencia deil Consejo de Ministros, en recurso de alzada,- con referencia a la Orden del Ministerio de Comunicaciones, fecha 11 de julio de 1934, cuya denegación tácita derram o s firme y subsistente.Así por esta nuestra sentencia,' que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ÍESTADo e Insertará en la «Colección Legislativas, lo- pronunciamos, mandamos y firmamos.»
En su virtud,
Este Ministerio h a . tenido a bien disponer se cúmpla en- sus propios términos la referida sentencia, publicándose él aludido fallo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo ello en cumplimiento de lo prevenido en e. articulo 34 de la Ley de 22 de junio de 1894.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1944.

PEREZ GONZALEZ '
limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación. ¡
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ORDEN de 11  de enero de 1945 por
la que se c rean servicios de  Hema
tología y Hemoterapia en los Ins
titutos provinciales que se men
cionan.

lim o. S r .: Para . dar cumplimiento 
a lo dispuesto en ei apartado b) de ¡la 
base teroera de la Ley de 26 de no
viembre ú i timo,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner: v

1.° En los Institutos provinciales de 
Sanidad correspondientes a Barcelona, 
Burgos, Cáceres, Coruña, Granada, 
Guipúzcoa, Navarra., Salamanca, Se
villa, Vailencia y Zaragoza se crea la 
Sección de Hematología y Hemotera- 
pia, que por sus características espe
ciales y para el mejor desarrollo de su 
función dependerán, a través del Jefe 
provincial de Sanidad respectivo, del 
Instituto Español de Hematología, el 
cual suministrará ed. material preciso 
y regulará las técnicas a que hayan de 
ajustarse los servicios, recogiendo en 
reuniones anuales de sus Jefes y pu
blicando en sus anales la labor por 
dichos Centros realizada.

2.° EH personal directivo de estas 
Secciones será nombrado por oposi
ción, para tomar parte en la cual será 
inexcusable la posesión del. Diploma de 
especialización otorgado por ei Insti
tuto Español de Hematología. El per
sonal subalterno quedará obligado a 
adquirir en este mismo Centro los co
nocimientos precisos para el desempe
ño de la misión que han de realizar.

3.° Los gastos que originen la ins
tan ación 'y funcionamiento de estas 
Secciones de Hematología serán sufra
gados por las respectivas Mancomuni
dades y sus ingresos adm ‘*  strados por 
las mismas; pero las tarifas que hayan 
de aplicarse serán fijadas por la Di
rección General de Sanidad.

4.° El personal mínimo al servicio 
de estas Secciones estará constituido 
por un Médico Jefe, un Médico de La
boratorio, uh mozo y una enfermera; 
y el Cuerpo de donantes requeridos pa
ra su funcionamiento se reclutará y 
percibirá los privilegios en la formá 
que marca la legislación vigente sobre 
el asunto. ».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guárde a V. I.', muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1946.

PEREZ GONZALEZ 

limo, Sr. Director^general de Sanidad.

ORDEN de 11 de enero de 1945 por 
la que se dispone la reapertura de 
los Registros farmacéuticos y  
dictando normas para la fijación de 
precios en las especialidades far
macéuticas.
limo. S r .: Terminada la labor de re

visión que impuso la suspensión de los 
registros farmacéuticos en Orden mi
nisterial de 20 de julio del pasado año 
y con el fin de establecer unas nor
mas provisionales en tanto se publi
can los Reglamentos sobre elaboración 
y venta de especialidades farmacéuti- I 
cas y apertura de laboratorios a que se 
refiere .ia base 16 de la vigente Ley de 
Sanidad, se hace preciso proceder a la 
reanudación de aquellos íegistros y al 
propio tiempo abordar el problema de 
la fijación de precios de aquéllas, 
fijando de modo análogo los márge
nes comerciales a percibir por los dis
tribuidores, todo ello de conformidad i 
con las normas acordadas con Ha Jun
ta Superior de Precios.

Por Jo expuesto, este Ministerio ha 
tenido a bien ¿sponer:

Artículo 1»° A partir de la publica
ción de la presente en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se reanuda
rá. la inscripción de medicamentos y 
laboratorios en los Registros Farma
céuticos de Ha Inspección general de 
Farmacia.

Art. 2.° Para registrar especialida
des farmacéuticas (entendiéndose por 
éstasrias definidas en la base 16 de Ha 
Ley de Sanidad de 25 de noviembre 
último, incluidas las de uso veterina
rio), los interesados, además de cum
plir los requisitos ordenados hasta la 
fecha, acompañarán por cada una de 
ellas un estudio económico sobre el 
precio de venta a'l público de su pro
ducto, por triplicado ejemplar, en el 
cnai figurarán las partidas siguientes:

1.a Valor de las materias primas.
2.a Valor de la mano de obra.
3.a ' Gastos generales.
4.a Valor de la vigilancia e investi

gación.
5.a Beneficio profesional.
6 a Margen de utilidad a percibir 

por ei almacenista.
7.a Maigen de utilidad a percibir 

por el farmacéutico.
Art. 3.° Las partidas ia que se refie

re el artículo anterior señaladas con 
los números 6 y 7 se entenderán como 
que el farmacéutico ha de percibir de 
beneficio eil 25 por 100 del precio de 
venta al público de Ha especialidad, 
libre de toda clase de gastos, situada 
la partida en la propia farmacia, y el 
almacenista el 12 por 100 de la canti
dad que resulta descontado del precio 
de Venta al público el 25 por 100 ante
rior, asimismo libre de gastos y enten
dida la especialidad colocada en las 
mismas condiciones en el propio al
macén.

La partida titulada «Benefició profe
sional» será el 15\ por 100 del costo to- 
tail de elaboración de la especialidad 
farmacéutica.

Art. 4.° El precio de venta al pú
blico de las especialidades farmacéuti
cas se entiende independientemente 
del impuesto del Timbre, que se con
tabilizará siempre por separado, sin 
intervenir en ninguna dase de opera
ciones de las que se reglamentan por 
la presente Orden. -

Art. 5.° Las condiciones estipuladas 
sobre -i a percepción de márgenes de 
utilidad por el almacenista y el farma
céutico empezarán a regir en toda su 
integridad en ed plazo de tres meses, 
a partir de la publicación de la pre
sente^

Art. 6.° Los márgenes que se regla
mentan anteriormente y que se con
signan francos de todo gasto (portes, 
embalajes y acarreos) se refieren a las 
expediciones por ferrocarril en peque
ña velocidad, y para aquellas que no 
tengan este carácter de envío normal, 
ia Inspección General de Farmacia, 
oyendo a (os Organismos competen
tes, propondrá en el plazo de un mes, 
a la Dirección General de Sanidad pa- 
1 a su aprobación, las normas porque 
han de liquidarse entre los interesa- 
dos.

Art. 7.° Se procederá a la revisión 
del precio de las especia* ida des farma
céuticas ya registradas, a cuyo efecto 
los propietarios de las mismas remi- 
t'rán a Ia Dirección General de Sa
nidad el correspondiente estudio eco
nómico por triplicado y en la misma 
forma que se señala en efl, artículo se
gundo para "las especialidades de nue
vo registro, haciendo ‘ constar ' igual
mente los aumentos que' les. hayan si
do autorizados sqbie los ¿recios que 
tuvieran el 18 de julio de 1936.

Para lograr un orden que facilite 
la rapidez de esta revisión, los labo
ratorios enviarán sus especialidades 
por grupos no superiores a seis cUj 
ellas, escogidas con arreglo al crite
rio del preparador, en los siguientes 
turnos: Los laboratorios registrados 
con (os 1.000 primeros números las re
mitirán cii el mes de febrero; los je  
este número hasta el final de los re
gistrados untes del 18 de julio de 1936, 
en el de marzo, y los registrados con 
el distintivo E. N., en e*l de abr-l, con
tinuando en los meses sucesivos, y por 
esta misma rotación, el envío de sus 
especialidades por grupos de hasta 
seis.

Art. 8.° Mientras por la Direcci'ón 
General de Sanidad no se modifique 
e¿ precio de las anteriormente mencio
nadas o se tom¿ uny resolución sobre 
(a petición formulada, aquéllas segui
rán vendiéndose al precio autorizado 
en la actualidad.
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Art. 9.° El precio que sea fijado 
en baja obligará al Laboratorio pro
ductor a enviar las correspondientes 
etiquetas de rectificación a los alma
cenes, abonándoles 'la diferencia que 
pudiera existir en su stock.

Los Farmacéuticos podrán Segu-r 
vendiendo las especialidades de que se 
trata al precio que tenían ya fijado 
ha-sta la liquidación de sus existencias.

Art. 10. La inspección General de 
Farmacia podrá exigir a los interesa
dos los originales do los (justificantes 
de los precios que figuren en el estu
dio económico de cada especialidad.

Art. 11. Los laboratorios de espe
cialidades farmacéuticas, de acuerdo 
con lo dispuesto en la base 18 de la 
.vigente Ley de Sanidad, podrán Ser 
autorizados por la Dirección General . 
de 'Sanidad con 'los mismos requisitos i 
•para, los individuales y colectivos con I 
que hasta la fech^ vienen exigiendo- j  
se a los laboratorios independientes y | 
colectivos, incluyendo en ambos el jus. ¡ 
tificante de la propiedad de tos mis
mos, y  bien entendido que los irulivi- 

. duales sólo pueden pertenecer a L i
cenciados o Doctores en Farmacia, 1 
Medicina o Veterinaria, según los ca- ; 
sos.

IjO que comunico, a V. I. para su < 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ;
Madrid, 11 ¿e enero de 1945.

PEREZ GONZALEZ
<Ilxno. Sr. Director generad de Sanidad. 1

ORDEN de 10 de enero de 1945 por 
la que se convoca a concurso-opo
sición la plaza Médico Bacte
riólogo; vacante en el Dispensario 
Antivenéreo «A z ú a ».

Vacante la plaza de Médico Bacte
riólogo del Dispensario Antivenéreo 
«A zúa», de esta capital, dotada pon 
la remuneración anual de 9.600 pe
setas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer iq siguiente:

3 a convoca a concurso-oposición en
tre Médicos españoles para proveer 
la  plaza de Médico Bacteriólogo del 
Dispensario Antivenéreo «Azúa».

Los aspirantes habrán ele ser doc
tores o Licenciados en Medicina y Ci
rugía, carecer de antecedentes pena
les y gozar de la aptitud física nece
saria • para e l desempeño de cargos 
públicos.

Dispondrán de un plazo de vein
te días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación cU> la 
‘presente en el BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO, para presentación, de 
instancias en ..el Registro de esa D i
rección ¡General (plaza de España),

Madrid, acompañadas de los siguien
tes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, ei hubiere‘ sido ex
pedida fuera del territorio d>3 la Au
diencia de Madrid.

b) * Título de (Doctor o Licenciado 
en Medicina o Cirugía, copia nota
rial del mismo o certificación acadé
mica de los estudios correspondientes.

c ) Certificado negativo del Regis- j  
tro Central de Penados y Rebeldes.

d ) Certificación facultativa de ap- 1 
lüud tfisica. :

e ) Caso de estar desempeñando 1 
cargo público, lOvS aspirantes acompa- ; 
fiarán- certificación del resultado fa- i 
vorable recaído en la depuración po- | 
lítico-social a que fueron sometidos ¡ 
con arreglo a la Ley de 10 de íebre- ' 
ro de 1939. En caso contrario, acom- i 

¡pañarán certificación de adhesión al | 
Glorioso Movimiento Nacional, expe-L 

i dida, precisamente, por el exceknlí- ' 
Isiino señor Gobernador civil de la .
í provincia de residencia o )x>r la De
legación) Provincial de- Información 
de F. E. T . y de las J. O. NI S.

f )  Recibo, expedido por la Habi
litación de esa Dirección General, de 
haber satisfecho c.l aspirante la can
tidad de 75 pesetas en concepto de 
derechos de oposición. ,

g) Justificantes de cuantos méritos 
y servicios desee alegar.

Caso die reunir e l aspirante algu- ( 
n-a de las condiciones de preferencia 
establecidas por la Ley de 25 de , 
«gesto  de \1939 y Decreto d e 7 de 
mayo de 1942 (Caballeros mutilados, . 
Ex combatientes, etc.), cuyos precep
tos serán de observancia en la pre
sente convocatoria, acompañará jus- , 
tifleante espedido por autoridad com- 

i  pe tente . de hallarse comprendido en 
dichas condiciones. A  dicho justifi- • 
cante unirá el opositor declaración • 
jurada de 110 haber obtenido cargo ' 
oficial bajo dicha condición de pre
ferencia.

El Tribunal que ha de juzgar el 
presente concurso-aposición será de
signado oportunamente, por iesa Di- 

I rección General, con arreglo a lo pre. \ 
venido -en el Decreto de 9 de noviem- ■ 
bre ’de 1939.

Los ejercicios de oposición, que da-, 
rá-n comienzo una vez transcurridos 
tres m>eses d£S:̂ e la publicación de 
la. presente Orden, de conformidad j 
con lo dispuesto por la de lai \Pvesir 1 
d encía del Gobierno de 6 d'é marzo' . 
de 1942, consistirán: i

1.° En desarrollar por escrito, en 
el' plazo máximo de cuatro horas, dos ] 
temas del programa que a continua
ción se inserta, ambos sacados a la 1 
suerte y comunps a los opositores que 
actúen ten cada, sesión. <

El segundo, tercero y cuarto ejer- i 
cício consistirán en prácticas de La- j

boratorio fijadas por ei Tribunal y 
aplicadas a la especialidad. Los opo
sitores actuarán individualmente o 
por grupos, según determine el T r i
bunal, 'en vista de la naturaleza de 
los problemas. Como resultado de 
cada uno de -estos tres últimos ejer
cicios, los opositores redactarán una 
nota, en la que habrán de limitarse 

'a  consignar la marcha seguida e n ‘ la 
I investigación y los resultados obte
n idos en la solución de los problemas 
¡que so les planteen, cuyas notas en- 
| tregarán ál Tribunal, acompañadas 
de todos los comprobantes (prepara

ciones microscópicas, «dibujos o mi- 
¡ crofotogra.fías, tubos de reacción, cul- 
; tivós, e tc .) que hayan podido reunir 
¡con los medios de trabajo que ee les 
¡faciliten'.
I Todos 'los ejercicios serán elimina*. 
Morios, y para poder pasar ios opo- 
¡ sitores de uno a otro, deberán haber 
obtenido un mínimum de veinticinco 

¡puntos, pudiendo otorgar cada uno 
do los cinco miembros del Tribunal 
de cero a diez ¡puntos, haciéndose pú
blicas, a la terminación do cáda se
sión, las calificaciones obtenidas por 
cada opositor.

Una vez terminados los ejercicios 
y valorados» los méritos de los opo
sitores, el Tribunal elevará a osa D i
rección General la correspondiente 
propuesta, unipersonal, de provisión 
de la  plaza mencionada.

A los efectos de su legal tramita
ción, el expediente del presente con
curso-oposición será sometido a in
forme del Consejo Nacional de Sa
nidad.

L o ' digo a V. I. para su conoci
miento y demás afectos.

'Dio^ guarde .a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero d'e Í1945.— 

P. D., el Subsecretario, Pedro F. V a
lladares.

limo* Sr. Director general de Sani
dad. v ¡

(PROGRAMA QUE SE C IT A
Tem a I .—El . troponcma de Ohau- 

dín. — Morfología. —  Biología.—Cul
tivos.

Tema I I .—inoculaciones experimen
tales «del tr opon orna.—Anatomía pa
tológica de la sífilis experimental.

Tem a I I I .—Demostración del tro- 
ponoma en hus diferentes lesiones si
filíticas y en los líquidos orgánicos.
. Tem a IV .— Anatomía patológica del 
afecto y del período secundario.

T fm a  V .—Anatomía patológica de 
la sífilis terciaria.

Tem a V I.— Anatomía patológica de 
la ¡neurosífilis. ^

Tema VLl.—L a reacción de fijación 
d e I complemmto. — Fundamento.— 
Aplicaciones al serodiagnóstico d<* la 
sífilis.—La reacción d? Wassermann.



P á g i n a  5 2 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  15 enero 1945

Tema V III.—Diferentes técnicas 
empleadas en Ha reacción de Wasser- 
mann.—Métodos con suero inactivo 
y métodos con suero activo.—Juicio 
crítico comparativo entre los mismos.

Tema IX .—hRCacciones de flocula- 
dón y precipitación.

Tema X.—Especificidad y sensibi
lidad de las reacciones de floculación. 
Su valoración en los diferentes perío
dos de l'á sífilis y juicio crítico com
parativo con la reacción de Wás- 
sermann.

Tema X I.—La cutirreacción en la 
sífilis.—Modificaciones que los dife
rentes tratamientos específicos deter
minan en los medios de diagnóstico.

Tema X H ;—El ilíquido céfalorra- 
 quídeo en la sífilis.—Sus variaciones 
en las deferentes manifestaciones si
filíticas del sistema nervioso.

Tema X IH .—Modificaciones que de
terminan en él líquido céfaloráquí- 
deo los -tratamientos actuales de 
la neuroslfilis. — Diagnóstico dife
rencial de las afecciones sifilíticas y 
no sifilíticas del sistema nervioso por 
el líquido cerebroespinal.

Tema X IV .—Gonococo.—Caracteres 
morfológicos y biológicos.

Tema XV.—Investigación del gono
coco en los diferentes productos pa
tológicos. — Cultivos. — 6’erod i agnós
tico.

Tema XVI. — Anatomía patológica 
de la gonococia.

Tema X V II.—Chancro y venéreo.— 
Bacüo de Ducrey.—Morfología.—Bio
logía y cultivos—Anatomía patológica.

Tema XVTII.—Enfermedad de Ni
colás y Favre.—Anatomía patológica. 
Datos analíticos que el laboratorio 
puede sumisistrar al diagnóstico dife
rencial con. otras adenopatías.

Tema X IX .—Técnicas histopatorá- 
gicas elementales aplicadas a la der- 
movenereo logia.

Tema XX . —  Histopatología de las 
lesiones elementales ¿e 'la piel.

Tema X X I.—Principales hongos pa
rásitos de la piel.—Morfología.—Bio
logía.—Cultivos. — Anatomía patoló
gica.

Tema X X II.—Bacilo de Hansen— 
Morfología, biología, y eultivos.—Ana
tomía patológica de la lepra.

Tema XXHEI.—Diagnóstico bacterio, 
(lógico de las tuberculosis cutáneas.

Tema XXTV;—Anatomía patológica 
de las tuberculosis- cutáneas.

Tema XXV. — LeCshmaniosis cutá- 1 
neamucosas.—Morfología y biología de 
las Iíeishmanías.— Anatomía patoló
gica.

Tema X X V I.—Anatomía patológica 
y  bacteriología de 'las ectodermosis 
por virus.

Tema X X V II.—Anatomía patológi
ca del psoriasis y parapseriasis.

Tema X X V III.—Bateriología y ana- 
tomía patológica del eczema.

Tema X X IX .—Anatomía patológica 
de los epiteliomas cutáneos;

Tema X X X .—Anatomía patológica 
de los tumores conjuntivos, vascula
res, musculares y nerviosos de la piel.

ORDEN de 10 de enero de 1945 por
la que se convoca a concurso-opo
sición la plaza de Inspector Regio
nal Farmacéutico, adscrita a la ins
pección General de Farmacia.
limo. Sr.; Vacante una plaza de 

Inspector Regional Farmacéutico, ads
crita a la Inspección General de Far
macia de es'a Dirección General, con 
la, dotación anual de 7.200 pesetas, 

Este .Ministerio ha tenido a bien 
convocar concurso-oposición entre Far
macéuticos españoles para provisión 
de ¿icha plaza, con arreglo a las si
guientes napias:

a) Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Dootores o Licenciados en 
Farmacia, aptos físicamente para e>t 
desempeño de cargos ¡públicos y ca
recer de antecedentes penales.

b) Los* aspirantes dispondrán de 
Un plazo d « treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente en él BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra la presentación de instancias en el 
Registro de esta Dirección GeneW 
(plaza de España, Madrid), acompa-

fiadas de los siguientes documentos:
1.° Partida de nacimiento, debida

mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera dél territorio ¿e Madrid.

2.° Títullo de Doctor o Licenciado 
en Farmacia, y en su defecto, copla 
notarial del mismo o certificación aca
démica o recibo de haber abonado los 
derechos correspondientes a su expe
dición.

3.° Certificación facultativa de ap
titud. física.

4.° Certificación negativa del R e
gistro Central de Penados o Rebeldes.

5.° Caso de estar desempeñando 
caigo público, 'jos aspirantes acompa
ñarán certificación del ¡resultado favo
rable recaído en la depuración políti
co-social a Que fueron sometidos con 
arreglo a la Ley de 10 de febrero de 
1939. En caso contrario, acompañaran 
certificación de adhesión al Glorioiso 
Movimiento Nacional, . expedida preci
samente por el Exorno Sr. Gobernador 
civil de la provincia ¿e ^residencia o 
por la Deflegación Provincial de infor
mación e Investigación de F. E. T. 
y de las J. ’O. N. S. de la provincia 
respectiva.

6.°. Justificante expedido por da Au
toridad competente de hallarse com

prendido el aspirante en alguna de
las preferencias establecidas por la 
Ley de 25 de. agosto de 1939, así como 
en el Decreto de 7 de mayo de 1942, 
en relación con Caballeros Mutilados, 
ex combatientes, voluntarios de la Di
visión Azul, ex cautivos, etc., y cu
yos preceptos serán de observancia en 
el concurso-oposición. A ¿icho justifi
cante unirán declaración jurada de 
no haber obtenido cargo oficial bajo 
d'cha condición de preferencia.

7.° Declaración jurada de no ha
ber sido expulsado de ningún Cue.po 
del Estado, Provincia o Municipio, me
diante expediente gubernativo, y no 
encontrarse' sometido a él en éL mo
mento de la inscripción.

8.° Cuantos méritos y servicios 
quiera alegar el aspirante, singular
mente en relación con el desempeño 
de funciones profesionales en Sanidad.

c) Los aspirantes satisfarán en el 
momento de la inscripción cincuenta 
¡pesetas en concepto ¿e derechos de 
aposición.

d) Ei Tribunal que ha de juzgar 
el presente concurso-oposición será de. 
signado oportunamente por esa Direc
ción General.

e) Los ejercicios de oposición, que, 
de conformidad con lo prevenido en 
ia Orden do la Presidencia del Go
bierno de 6 de marzo de 1942, darán 
comienzo transcurridos que sean tres 
meses desde la fecha de la publica
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
convocatoria, y consistirán en:

1.° Ejercicio escrito en el plazo 
máximo de una hora para exponer la 
formación profesional, así como los 
•méritos y servicios prestados por el 
opositor.

2.° Exposición por escrito del des
arrollo, durante el plazo máximo do 
dos horas, de un tema, común para 
todos 'ios opositores, sacado a la suer
te de entre los qu© componen el pro
grama que a continuación se inserta.

3.° Ejercicio práctico a desarrollar 
en la forma y condiciones que- mejor 
estime el Tribunal juzgador.

f )  Los ejercicios serán leídos pú
blicamente por cada uno de los opo
sitores. Siendo eliminatorios dichos 
ejercicios, será preciso que los oposi
tores obtengan una puntuarán míni
ma' de 25 puntos, quedando facultado 
cada miembro del Tribunal para otor
gar de 0 a 10 puntos.' Dichas puntua
ciones se harán públicas a la termi
nación de cada ejercicio.

g) De acuerdo con lo prevenido en 
.el artículo sexto de la Ley de 25 d© 
agosto de 1939 sobre provisión de pla
zas que tengan la condición de únicas, 
s© observarán en este concurso-oposi
ción al turno d© rotación que tal ar
tículo fija.. A este fin, y de ©onformí-
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dad con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de la misma Ley, se estable
ce que el Tribunal examinará primera 
y únicamente a los aspirantes que, 
además de las condiciones generales 
exig.’dals, reúnan la de Caballero Mu
tilado. En el caso de que ninguno de 
los aspirantes examinados en dicha 
condición o grupo tenga, a juicio del 
Tribunal, suficiencia y méritos bas
tantes para ser propuesto, pasará a 
examinar a los aspk antes que* reúnan 
la circunstancia de ser Oficiales pro_ 
visionaes, etc., etc., y así, en igual 
forma, se procederá, si hubiera lugar, 
hasta agotar los tumos establecidos 
por la referida Ley.

h) Una vez realizados los ejercicios 
de oposición y valoradps los méritos 
de los aspirantes, el TribunaL eleva
rá a esa Dirección General la corres
pondiente propuesta unipersonal de 
¿nombram ento para el cargo objeto 
del presente concurso oposición.

i) El expediente del presente con
curso-oposición será sometido, a los 
efectos de su ilegal tramitación, a in
forme d©l Consejo Nacional de Sani
dad.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 194'5.— 

P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sani

dad.

Programa que se cita
1. Antecedentes históricos de la 

Legislación Farmacéutica Española.— 
Legislación básica de 1«, Farmacia ac
tual.

2. Especialidades farmacéuticas; re
glamentación.—Sueros y vacunas; re
glamentación. — Laboratorios de pre
paración.

3. Restricción de estupefacientes; 
antecedentes históricos. — Convenios 
internacionales y reglamentación es
pañola. — importancia de la restric
ción <$esde el punto de vista social.— 
Inspecciones.

4.. Cuerpo de Inspectores Farma
céuticos Municipales.—Fundamento y 
estado de su Reglamentación. — Ins
pección de alimentos y bebidas.

5. Delegados provinciales de Far
macia.—Subdelegados. Misión y nor
mas por las cuales se rige su actua
ción.

6 . Servidos centrales .i— Inspección 
General ¿e Farmacia.—Exposición de 
la organización de todos los servicios.

7 Estado actual ,dél ejercicio con 
faimada abierta al público.—Estable, 
cimientos de nuevas farmacias. — Se
guro de enfermedad. — Almacenes de 
drogas. : -

8. Instituciones de previsión y so
corro.—Descripción de las mismas. — 
Colegio de Huérfanos de Farmacéuti
cos.—Pensión a las viudas.

9. Organización profesional. — Co
legios Provinciales y Consejo General 
de Colegios Oficiales de Farmacéuti
cos. — Organización sindical. — Real 
Academia de Farmacia.

10. Centro Técnico de Farmacobio- 
logía. — Antecedentes históricos.—Re
seña de su funcionamiento y Regla
mentación vigente de acuerdo con sus 
fines.

11. Estudio farm-dcognóstico d e l  
opio.

12. Estudio farmacognóstico de 'las 
hojas de coca y valoiación de su con
tenido en cocaína.—Estudio farmacog
nóstico del cannabis índica.

13. Estudio farmacognóstico de las 
cortezas de quina.—Valoración de los 
alcaloides totales y de la quinina en 
particular.

14. Estudio de 'la morfina.—Valo
ración de la misma en el opio y eh 
sus preparados oficinales.

15. Sales más importantes de la 
morfina.— Pan topón y preparados .si
milares.—Su análisis.

16. Estudio de la etllmoufina/de la- 
diaceti'morfina y de. sus sales.—Su in
vestigación en las especialidades far
macéuticas. — Disposiciones oficiales 
acerca ¿e  su uso.

17. Estudio de la codeína y de sus 
sades. 
. 18. Estudio de la dihiorocodeinona 
y de la dihidroxicodeinona y de su 
clorhidrato.—Idem de la papaverina 
y de su clorhidrato.

19. Estudió de la eegonina y de la 
cocaína y de sus sales.—Reglamenta
ción acerca ¿el uso de esta última.

20. Estudio de los sucedáneos más 
importantes de la cocaína.

21. Antipalúdicos en general.—Im
portancia de su empleo y necesidad 
de reglamentar su distribución.-r-Estu- 
dio de 'ia quinina y sus sales.

22. Estudio de la cinconina, quini. 
dina y cinconidina. — Caracteres que 
las distinguen de la quinina y su va
loración en la proquinina (mezcla de 
las tres).

23. Estudio del diclorhidrato de la 
tí :orou6-d ietiü amánojpentt liam): ¡no-19-Me'to. 
xi-2-acridina y del clorhidrato de N-die. 
tilamino-isoamiiL6-amino-6-metOxt - qui- 
noieína.—Mención de otros preparados 
antipalúdicos sintotcos.

24. Estudio del fenilmetilaminopro- 
pano<l, de 'la fenilisopropilamina y de 
sus sales más interesantes.—Motivos 
por los que esta última se ha inclui
da en la restricción de medicamentos’ 
£& España.

25. Estudio del éter sulfúrico ofici
nal.—-Idem de la sacarina. — Legisla
ción acerca dé estas sustaficias.—Menú 
clón de los, sustitutivos de la sacari
na y caracteres que permiten distin
guirlos de aquélla.

ORDEN de 12 de enero 1945 por 
la que s e  confirma al personal del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles 

que se cita en los cargos que 
se mencionan.

limo. Sr.: Vista la propuesta de ese 
Parque Móvil, verificada en cumpli- 
rríiento del artículo 97 del Reglamen
to de 27 de julio de 1943, y el infor
me favorable de la Junta de Gobier
no de ese Organismo,

Este (Ministerio há tenido a bien 
confirmar, en comisión,, en los car
gos que a continuación se mencio
nan y con -los emolumentos estable
cidos en la vigente Ley de Presu
puestos, al personal que asimismo se 
cita, que lo viene desempeñando con 
anterioridad.

Jefes de Sección: Don Gregorio
Vara .Otero y don Agapito Suárez 
Redondo.

Jefes de Negociado: Don Arturo' 
Romero Pérez y don Rafael Heras 
Montero.

Lo que comunico a V. T. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1945.—Pe

dro F. Valladares.
limo. Sr. Ingeniero Director del Par

que Móvil de Ministerios Civiles.

ORDEN de 12 de enero de 1945 por 
la que se da de baja en e l   
Escalafón del Cuerpo a que pertenecen 
a los Obreros Conductores d e  tercera 

y cuarta categoría,  
respectivamente, don Francisco López del 
Rey y don Antonio Irache Murillo.

limo. Sr.: Visto el escrito de vues
tra ilustrísima de fecha 11 del ac
tual en el que propone sean dados 
de baja en el Escalafón del Cuerpo 
a que pertenecen los Obreros - Con
ductores de (tercera y cuarta. catego
ría don Francisco López del Rey y 
don Antonio Irache Murillo,, por no 
haber . consolidado en sus cargos una 
vez pasados 'los dos años de servicio 
con carácter provisional y conceptua- 
ción desfavorable,,

Este Ministerio, de conformidad 
con ao dispuesto en el artículo cuar
to de la Ley de 8 de noviembre de 
1*941, ha tenido a bien acceder a lo 
interesado, debiendo cáusar baja en 
el cuerpo y Escalafón correspondien-



P á gi na  5 2 4  B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O  15 enero 1945

Te (los Obreros-Conductores de reíe- 
rencia, con pérdida de los derechos 
que hubieran adquirido.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1945.—Pe

dro F. Valladares.

Hmo. Sr. Ingeniero Director del par
que Móvil de Ministerios Civil-es.

ORDEN de 12 de enero de 1945 por 
la que se declara jubilado por fal
ta de aptitud al personal del Par
que Móvil de Ministerios Civiles 
que se cita.

limo. iSr.: Vista la /propuesta, de 
ese Parque Móvil, dando cuenta del 
dictamen desfavorable recaído en el 
reconocimiento médico verificado al, 
personal del Cuerpo de Obreros y 
conductores con más de cincuenta y 
cinco años de edad,, para determi
nar su aiptitud, en cumplimiento del articulo sexto de la Ley de 8 de no
viembre de 1941,

Este Ministerio ha acordado decla
rar. jubilados, por fálta de aptitud 
para continuar en el Cuerpo de 
Obreros y Conductores del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles, al obre
ro cowduotor de primera oíase don 
José Nieto Soria y al de segunda cla
se don Sixto- Alejandre Padín, con 
el haber pasivo que con arreglo a Ibs disposiciones vigentes les corres
ponda.

Lo comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á* V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1945.—Pe- 

dfo F. Valladares.

limo. Sr. ingeniero Director del Par
que Móvil de Ministerios Civiles.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 8 de enero de 1945 por
la que se designan para asistir al 
curso de vuelos sin motor en las 
Escuelas de este Ministerio a los 
alumnos que se mencionan.
Se designan alumnos para asistir a 

Un, curso de Vuelo s-n Motor en !ias 
Encuetes dependientes de este Minis
terio, y conforme a lo reglamentado 
por el mismo, al personal relacionado 
a continuación, quienes deberán hacer 
©u presentación en el Instituto de Me
dicina Aeronáutica de Madríd (calle 
d é  General Oraa, 30), el próximo día 
primero de febrero, ál objeto de su

frir reconocimiento médico, pasándo» 
seguidamente por la Dirección Genera 
de Aviación CXvil, Sección de Vuele 
sin Motor (calle de la Magdalena, 12), 
para ser pasa,portados: los aptos, a ls 
Escuela, y a su residencia, los que er 
el reconocimiento resultasen no aptos

Aspirantes sin título
Diego Alemán Fernández.
Francisco Alvarez Pousa.
Julián Alvarez ¿e 'la Vfga. 
Francisco Andrada Pacheco, 
Enrique Araújo Domínguez.
Arturo Arguello Hernando.
Manuel Armengod Gálvez.
Rafael Bailarín Serrablo.
José Ballesteros Alvarez.
Angel Barreiros Soto.
Joaquín Basch Móioego.
José Bazarra Sánchez.
Abelardo Benito Pedregal.
Carmelo Berdún Pérez.
Miguel Bernárdez Prada.
Tomás Cabrera Ramos.
Femando Calvo Azconada.
Dimas Camps Roquet.
José María Cantavella Soriano.
José Cañas Reyes.
Femando Capaz Fuentes.
Eduardo Carrasco Escobar. 
Benedicto Cerón Ayuela.
Dionisio. Codony Faiguera. *
Luis Coello Freixer. .
Pedro Cordero Pérez. 
Francisco.Costjussa Juliana.
Juan Crespi Pizá.
Benjamín Cutillas Guiñó.
Luis Damea Fernández.
Germán Delgado Colón.
Ramón Díaz Alvarez.
Francisco Díaz Carbonell.
Arnaldo Díáz’ de Cerio Ruiz.
Jesús María Díaz de Rada y Gilí. 
Felices Dies te Di este.
Fernando Dóbaldo GaKano.
José Ignacio Dou Gutiérrez Zorrilla. 
José Ignacio Erce Echeveste.
Jesús Fernández García.
Femando Fernández So/moza. 
Alfonso Figueiras Serrano.
Antolín Gallardo Muñoz.
HeracÜo Nieto Gutiérrez.
Enrique García Aznar.
Luis García Romo.
Luis García Urdíales.
Angel Gil Blázquez.
José Luis Gil Ibáñez González., 
Antonio Giro Casanova.
Antonio Gómez Anta.
Fabián González Borrego.
Angel Horta García.
José Jara Quides Jerez.
Francisco Jménez Barbero, j 
Miguel Pablo Junquera Sánchez. 
Vicente Lázaro Menés.
José López Rodríguez.
José Rosada Villalabeitla.
Avelino Lleves Lafooi.

Angdl Macedo Jiménez.
Juan Machado Melián.
Francisco Mansilla Jiménez.
José Luis Marañón Buluíer.
José María Martínez y Maitínez. 
Juan Martínez Martínez.
Jesús Martínez Sánchez-Ocaña. 
Manuel Martínez Teruel.
Francisco Javier Mateo Pagóla. 
José Méndez Cazurro.
Francisco J. Merino Martínez Rublo 
Felipe Miguel Rodríguez.
Pedio Miralies M«=stre.
Nicolás Mírete Amorte.
Jaime Moncusi Potáu.
Pablo Mora Jurado.
Ju'lio E. Moral Mestre.
Manuel Mored Tomey.
Francisco Muñoz Ceular.
Juan Navarro Cubero.
Ramón Nicouás Muñoz.
Luis Orosa Vivero.
Tomás Pajín Alvarez.
Pedio Paláu Dufour.
Mauricio Parra García.
Asael Pascual Madal.
Luis Pellón ¿e León.
José Santos Peralba Girá/l dez. 
Femando Pérez Mora.
Fernando Pérez Palacio.
Juan Pérez Sindréu.
Salvador Pintos Cameros.
José Poza García.
José María Ruata Asín. ,
Jesús Rubio Armendáríz.
Ricardo Santana Rodríguez.
Román Segura Carric.
Antoarlo Smith Gámez.
Felipe Sordo ¿e Llanos.
José Gabriel del Val Gutiérrez. 
Rafael Vizcaíno Martí.
Francisco de Asís López Pahino. 
Madrid, 8 de enero de 1945.

VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 14 de diciembre de 1944 
por la que se remiten los efectos de 
la pena accesoria impuesta en cuan
to supongan impedimento para el 
ejercicio privado de una profesión 
a don José Luis Peñalver López.
Exorno. S r .: Visto el expediente

incoado con el número 678, por la 
Comisión -de Penas Accesorias, a vir
tud de instancia formulada por don 
José Luis Peñalver López, de trein
ta y nueve años de edad, casado, con 
domicilio en Segovia, calle de San 
Francisco, 9, tercero, de profesión 
funcionario Técnico de Correos, en 
solicitud de «poder ser rehabilitado
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en su profesión y (pasar al puesto que 
tenía en el escalafón»,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisión de Penas Accesorias:

1.° Que no procede acceder a la 
petición formulada por el solicitante 
de ser repuesto en el cargo de funcio
nario del Cuerpo Técnico de Correos, 
por falta de precepto legal que auto
rice la concesión de este beneficio.

2.° Que se remitan \os efectos de 
la pena accesoria impuesta a don 
José Luis (Peñalver López, en cuanto 
supongan impedimento para el ejer
cicio privado de una profesión u ofi
cio.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1944.

AUNOS

Excmo. Sr. Presidente de la Comi
sión. de Penas Accesorias. *

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 11 de enero de 1945 por 
la que  se  d ictan  normas para la 
aplicación de la Ley  d e  3 0  d e  d i
ciembre de 1944, incorporando el  
impuesto sobre el Pimentón al con
cepto contributivo que grava l a s  
conservas alimenticias, de la Con 
tribución ce Usos y Consumos .

L-mo. Sr.: En cumplimiento de lo I 
ordenado por el artículo tercero de Ja 
Ley de 30 de diciembre de 1944, este ! 
Ministerio ha tenido a bien disponer 
lo siguiente:

1.° A  partir' de 1.° de enero de 
1945, todos los ingresos correspondien
tes al impuesto sobre el Pimentón 
creado por la Ley de 31 de diciembre 
de 1942, se aplicarán a'L concepto de 
Conservas alimenticias de la tarifa 
primera de la Contribución de' Usos 
y Consumos.

2.° Siguen en vigor los pieceptos 
de la Orden ministerial de 13 de ene
ro de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 17), que regula esta im
posición, con la ■salvedad hecha en el 
número anterior.

3.° Se autoriza a la Dirección Ge
neral de la Contribución de Usos y 
Consumos para dictar las novmas que 
estime pertinentes para ejecución de 
la presente Orden ministerial.
> Madrid, 1.1 de enero de 1945.

J. BENJUMEA

llano. Sr. Director general de 'la Con
tribución de Usos j  Consumos.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO_______

ORDEN de 31 de diciembre de 1944, 
sobre calidad, contenido d e  c eni
zas y grado de humedad d e  
las hullas.

limos., Sres.: El Decreto del 4 de 
mayo del corriente año dispone en su 
artículo 16 que en toda factura de su
ministro de hulla habrá de garanti
zarse, por él Director técnico de la 
mina o empresa de que proceda, la 
calidad, contenido do cenizas y gra
do de humedad do los carbones.

Por tanto, y ante la insuperable di
ficulta*! que en la práctica supone 
certificar y garantizar con exactitud 
las antedichas características ©n cada 
expedición parcial,

Estie Ministerio ha tenido a  bien 
disponer: .

A los efectos del artículo 16 del De
creto de 4 de mayo de 1944, relativo 
a la intensificación de la producción 
de hullas de más del 14 por 100 .de 
volátiles, s? entenderá • qu-e conte
nido en cenizas *y grado de humedad 
de lasLullas, que ha de certificar el 
D,:rector técnico de las minas o gru
pos de.minas cuyos carbones afluyan 
a un mismo lavadero, se refieren a 
10*. de la producción mensual, cuyos 
términos medios de ceniza v hume. 
dM  se harán constar expresando las 
cifras resultantes de los análisis r i’aC. 
Meados a diario, que obligatoriamente 
9? han de resrisfrar en libro nue 
a tal objeto llevará cadq ,Pmpre-a.

Lo ano comunico a V. I. para su 
conocimiento y cumoüimtemo. *

Dios eriyvrde a V. I. muchos años. 
Madrid. 31 de d:c;«amb^e de 1944 — 

P. D., .el Subsecretario^ Juan Granell.

Timos. iSres. Secretario general Técni
co de- r^te D^artamen+o v Director 
general de Minas y Combustibles.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 23 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba el presupuesto 
de instalación de mobiliario y de
coración de lo capilla del palacio de 
Fonseca, en donde se halla instala
da la Facultad de Farmacia d e  la  
Universidad de Santiago,

Timo. Sr.: Visto esté presupuesto, 
remitido a este Ministerio por el Rec
tor de la Universidad de Santiago pa
ria lá instalación de mobiliario y de
coración de la capilla del palacio de 
Fonséca  ̂ en qre se halla instalada lá

Facultad de Farmacia de dicho cen
tro Universitario;

Resultando que, asimismo, remite 
oferta de dos Casas ene se dedican 
a e^as actividades, manifestando di
cho señor Rector que no envía un ter
cer presupuesto por no encontrarse' 
en la localidad una Casa que acepte 
la realización de la otra, apareciendo, 
m  bu consecuencia, como la más ven
ta,lesa a ios imeres es del Estado la 
presentada por la Casa «Alfonso 
Maño Giménez», que importa pese
tas 19.500,90;

Considerando que se trata de servi
cios urgentes y. necesarios;

Considerando que en 23 de diciem
bre de 1944, la Sección de Contabili
dad yv el Delegado de la Intervención 
General de la Administración del Es
tado ha «tomado razón» y fiscali
zado, respectivamente, el gasto,

Este Ministerio, en ejecución de 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
dispuesto la aprobación del presupues
to de que trata, adlpicándose a 
la Casa anteriormente citada por su 
importe totál de 19.500,90 pesetas, que 
se realice por administración y se 
abone con cargo a la agrupación dé
cima, concepto primero deí vigente 
Presupuesto extraordinario de * este 
Departamento, cuyo suplemento de 
crédito se aprobó jpor Ley de 25 de 
nov'embre último, declarándose de 
calificada excepción las obras, de re
ferencia, a los efectos de )a Orden 
ministerial de 9 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos-.

Dios guarde a V. Ü. muchos años. 
Madrid,‘23 de diciembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN 

Timo. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1944 
por la que se a p r u e b a  
e l  p r o y e c t ode obras de terminación  en  el edi
ficio de la Casa-Consulado de La 
Coruña para Museo Provincial de 
Bellas Artes.

limo. S r .: Visto el proyecto de 
obras de temí nación del Museo Pro
vincial de Bellas Artes, én el ^d:f ; 'io 
de la Casa Consulado de La Coruña, 
redactado por el arquitecto don Anto
nio Tenreiro Rodríguez, con un pre^ 
supuesto, rectificado, de 328.195,31 pe. 
9etas; ‘

Resultando que l-a expresada canti
dad está constituidla por las cifras 
siguientes: Ejecución material, pese* 
tas 312,689,09; honorarios del arquL
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tecto (tarifa primera, grupo sexto), 
por formación del proyecto, deducido 
del 3,50 por 100 el 2 por 100 estable
cido por el Decreto de 7 cíe junio 
de 1933 y el cincuenta por ciento del 
Decreto de 16 <*e octubre de 1942, 
5.362,61 pesetas;' por la dirección, 
igual tanto por ciento y deduccio
nes, xa misma cantidad , de pese
tas 5.362,61; derechos del apareja
dor, 60 por 100 sobre los de dirección, 
3.217,56 pesetas, y premio de Pagadu. 
ría,~el 0,50 por 100 sobre la ejecución 
material, 1.563,44 pesetas, que dan el 
total antes expresado;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido favorablemente informado por ]a 
Dirección General de Arquitectura y 
la Junta facultativa de Construxio. 
nes Civiles, a sus respectivos efectos;

Considerando que en la Memoria 
del proyecto está justificada la nece- ; 
sidad de las obras a realizar; (
. Considerando que ias obras pueden 1 
llevarse a «efecto por el sistema de ad
ministración, ya qüe se encuentra sus
pendido el capítulo quinto de la I.ey 
de Administración y contabilidad por 
el Decreto-ley de 22 de octubre d«el 
año 1936; ,

Considerando que se tomó razón 
üel gasto por la Sección tíe Contabili
dad el 13 de diciembre último,, ha
biendo feido intervenido el mismo por 
la Intervención General de la Ad
ministración del Estado, el 30 de igual I 
mes, |

Este Ministerio, en ejecución del 
acuerdo <Jel Consejo de Ministros, lia 
resuelto aprobar el proyecto de obras 
mencionado, redactado por el Arqui
tecto don Antonio Tenreiro Rodríguez, 
con un presupuesto de5*323.195.31 pe
setas, con cargo al §uplefnento de cré
dito extraordinario aprobado Dor Ley | 
de 25 de noviembre último y que flas 
obras se lleven a cabo por el sistema , 
de administración, declarándose de ca
lificada excepción las obras de refe
rencia, a los efectos d© la Orden mi- , 
Historial de 9 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to  y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1944.

LBAÑEZ MARTIN

TTmo. Sr. Director general de Bellas 
Artes. . ¡

ORDEN de 11 de enero de 1945 por 
la que se estima e l recurso inter
puesto por doña Clotilde Lantín y 
se modifica la Orden ministerial de 
21 de noviembre último. 
limo. Sr.; Visto eü. recurso inter

puesto por doña Clotilde Lantín Vi- 
lledieu, Auxiliar numerario de «Fran
cés», de la Escuela Central de Idiomas, 
contra la Orden ministerial de 21 de 
noviembre de 1944;

Resultando que en 'la fecha expre
sada, por Orden de este Ministerio, 
publicada en ed BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 12 de diciembre, se 
convocó ooheurso de antigüedad entre 
los Profesores auxiliares de la Escuela 
Central de Idiomas para la provisión i 
de una plaza de Profesor numerario de 
«Francés» de .dicho Centro;

Resultando qüe doña Clotilde Lan- 
tin Villedieu ha formulado recurso de 
reposición contra la mencionada con
vocatoria, solicitando que ésta se 'limi
te a los auxiliares de la disciplina cuya 
vacante se trata de cubrir, citando en 
apoyo de su petición el Reglamento or
gánico de 'la Escuela de 14 de octubre 
de 1930 y la Orden, ministeriail de 16 ¡ 
de octubre de 1944, que resolvió caso 
semejante; ,

Considerando que la cuestión que 
ahora se plantea es la misma a que 
se contrae la Orden de la fecha últi
mamente expresada, esto es, si el cóm
puto de antigüedad entre auxiliares 
debe (limitarse para su ascenso por 
concurso a numerarios a los que per
tenecen a igual idioma que la vacante 
a cubrir o si ha de extenderse a todos 
los de la Escuela; '

Considerando que el artículo 6.® del 
Reg>am«ito orgánico dispone que (las 
plazas de Profesores españoles nume
rarios que se creen o las vacantes de 
los mismos que hubiese en lo sucesivo 
se proveerán en dos turnos, correspon
diendo el primero a la antigüedad en
tre auxiliares, que es el aplicado plbr la 
Orden ministerial de 21 de noviembre 
último, contra cuya determinación no 
se recurre y sí'sólo contra lo que en la 
misma se dice al establecer que pue
den optar a Va plaza convocada los au
xiliares de, la Escuela actualmente en 
servicio activo, otorgándose entre todos, 
ellos al de mayor antigüedad en dicha 
categoría;

Considerando que la provisión de 
una plaza de Profesor numerario en la 
Escuela de Idiomas no consiste única
mente en atribuir una dotación eco
nómica a* un Profesor de cualquier ma
teria, sino en designar al titular dé 
una enseñanza concreta, en el caso 
que nos ocupa la de «Francés», como 
taxativamente queda dispuesto en la 
Orden de convocatoria, y que si bien ! 
en el Presupuesto <Je este Ministerio . 
solamente se indican1 globaímente las ( 
dotaciones que constituyan la plantilla '

de numerarios del Centro, lo mismo 
sucede en la generalidad de las plan
tillas presupuestarias de todas las es
feras docente .del Estado español, que
dando a la disposición del Departa
mento y a ulteriores planes de estu
dios su distribución por materias, 
abundando en este criterio la misma 
Orden de convocatoria que tiene por 
fin expreso proveer una plaza de Pro
fesor numerario de «Francés» y no 
conceder un simple ascenso económi
co a un auxiliar;

Considerando que por lo expuesto, 
el párrafo primero del artícuilo 6,° del 
Reglamento de la Escuela Central de 
Idiomas, en este aspecto, ha de enten
derse circunscrito a los auxiliares ae 
la propia disciplina, ya que dé otro 
modo podía designarse a personas que 
no tuvieren capacidad ailguna para «1 
desempeño de la enseñanza del idioma 
de que se trata, ya que si no se exi
gen pruebas y no se desempeña la mis
ma asignatura no puede constar pú
blicamente a la Administración la su
ficiencia del designado pára desempe
ñar la enseñanza de un idioma previa
mente determinado, en este caso el 
francés, como inequívocamente se dis
pone en la Orden de convocatoria;

Considerando que a¡i decir el artícu
lo 6.° del citado Reglamento «antigüe
dad entre auxiliares», más que de una 
omisión legal se trata de un sobreen
tendido fácil de interpretación en rec
ta lógica jurídica, puesto que si hu
biera de entenderse sin limitación al-, 
guna extendido el derecho de ascenso 
a todos los auxiliares, sin determina
ción de materia, con sujeción al prin
cipio de que donde la Ley no distin
gue no es posible distinguir, se llega- 
ría al absurdo de que pudiesen 'con
currir no sólo los auxiliares de idiomas 
distintos, smo incluso flos de los diver
sos Centros docentes del Estado que 
tienen legamente la condición de au
xiliares, ya que si se estima que por 
estar comprendido el precepto comen
tado en el Reglamento orgánico de la 
Escuela debe reducirse su aplicación a 
los auxiliares de la misma, se lleva a 
cabo una restricción interpretativa de 
más frágil fundamento, que la de apli
car el derecho de ascenso a los auxi
liares de igual idioma;

Considerando que por añadidura el 
Reglamento orgánico exige en el -pá
rrafo último de su artículo 7.° que pa
ra el desempeño meramente interino de' 
una vacante de Profesor numerario, el 
auxiliar que se haga cargo eje la mis
ma y el ayudante repetidor que se en
cargue de la auxiliaría sean designa
dos siempre «dentro de igual idioma. 
y por rigurosa antigüedad», con lo 
que resultaría que de admitirse el cri
terio de no limitación de materia para 
la provisión en propiedad de una pla
za, ée renunciaría a das más mfnlmai



N ú m .  1 5  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a   5 2 7

garantías de competencia, que, sin em
bargo, se exigen para una simple in
terinidad;

Considerandb que la interpretación 
auténtica deL precepto de que se trata 
corresponde en derecho exclusivamen
te al Ministro, por ser la autoridad de 
la que emanó el texto legal de referen
cia y que esa interpretación se hizo 
pública en la Orden de 16 de octubre 
de 1944,

Este Ministerio ha resuelto que es
timado el recurso de reposición inter
puesto por doña Clotilde Lantín Ville- 
dieu, se modifique la Orden de 21 de 
noviembre último, en el sentido de que 
únicamente podrán concurrir al con
curso de que se trata los Profesores 
auxiliares a que la misma se refiere 
que tengan su nombramiento para la 
enseñanza de «Francés», debiendo otor
garse al de mayor' antigüedad entre 
ellos. v

Lo digo a V; I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1:1 de enero de-1945.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS TER IO  DE LA GOBERNA
CION

Dirección General de Correos y Te
lecomunicación (Correos. —  Sección 
cuarta (Red Postal— Negociado de 

Centros y Enlaces)

Anunciando subasta, con carácter ur
gente, para contratar la conducción 
del c orreo, en automóvil, entre la 
oficina del Ramo de Medina de Río- 
seco y sus estaciones férreas.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta,, con carácter urgen, 
te, para contrapar la conducción del 
correo, en automóvil, entre la oficina 
del Ramo de Medina de Ríoseco y sus 

. estaciones férreas, ,en el tipo de seis 
mil .pesetas'anuales _y con arreglo áv 
las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se advierte al público 
que el referido pliego se hallará de 
manifiesto en la Administración Prin
cipal de Valladolid y Estafeta de Me
dina de Ríoseco hasta el día 3 de fe
brero. de 1945 y que la aiPertúra de

pliegos tendrá lugar el día 8 del mis
mo mes, a las once horas, en dicha 
Administración Principal de Vallado- 
lid.

Madrid, 9 de enero de 1945.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural <*e ......  ve

cino de ...... . se obliga a desempeñar
]a conducción diaria del correo de
a ......  y viceyersa, por el precio de
  (en letra) pesetas ...... (en le
tra) céntimos, con arreglo a las con
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno. Y  para seguridad dé esta 
proposición acompaño & ella, por se
parado, la carta de pago que acredi
ta haber depositado en .......  la fianza
de 1.200 pesetas..

(Fecha y firma del interesado.)
51-A. C. '

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo, en carruaje 
de tracción de sangre, entre la ofi
cina del Ramo de Santo Domingo 
de la Calzada y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo, en carruaje de 
tracción de sangre, entre las oficinas 
del Ramo de Santo Domingo de la 
Calzada y su estación férrea; en el 
tipo de seis mil quinientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás 
condiciones del pliego correspondien
te, se advierte al público que el refe
rido pliego' se hallará de manifiesto 
en la Principal de Logroño y Estafeta 
de Santo Domingo hasta el día 1.° de 
febrero próximo y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar el día 6 del mis
mo mes, a las once horas, en la ci
tada Administración Principal.

Madrid, 9 de enero de 1945.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de ...../ ve

cino de ...... . se obliga a desempeñar
la conducción diaria del correo d e ......
a ...... y viceversa, por el precio de
  (en letra) pesetas   (en le
tra) céntimos, con arreglo a las conr 
diciones del pliego aprobado por el 
Gobierno.-Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella, por se
parado, ia carta de pago que acredi
ta haber depositado en ....:. la fianza
de .1.300 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 
55-A. C.

Anunciando subasta para la conduc
ción del correo en automóvil entre 
las oficinas del Ramo de Aranjuez 
y su estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta paxa contratar la conduc
ción del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ramo de Aranjuez y su' 
estación férrea en el tipo de c neo mil 
pesetas anuales y .con arreglo a las de. 
más condiciones ded pliego correspon
diente, se advierte a l. público que, el 
referido pliego se hallará de manifies
to en la Admón. Pral. de Correos de 
Madrid hasta el día 10 'de febrero 
próximo, y que ¡a aperturaa de plie
gos tendrá lugar el día 15 del mismo 
mes, la las once horas, en la Admi
nistración Principal de Madrid.

Madrid, 10 de enero de 1645.—El 
Director general, L. Rodríguez.

Modelo de proposición 
Don F. de T., natural de ....... veci

no de ...... , se obliga a desempeñar la
conducción diaria d^l correo de ...... a
  y viceversa, por el precio de ......
(en letra) pesetas .......  (en letra) cén
timos, con arreglo a. las condiciones 
del pliego aprobado por el Gobierno, 
Y  para seguridad de esta proposición 
acompaño a elte, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en ...... la fianza de 1.000 pesetas.

(Fecha .y firma del interesado). 
64—A.' C.

Dirección General de Sanidad

Circular por la que se convoca a exá
menes de ingreso en el Cuerpo Médico 
d e la Marina Civil.

En cumplimiento de «o dispuesto en 
Orden ministerial de 13 .de noviem
bre de 1944, se convoca a exámenes 
de ing.reso en el Cuerpo Médico de (la 
Marina Civil, con arreglo a las si
guientes normas:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, menores de cuarenta años, 
aptos físicamente para el desempeño 
de cargos públicos en relación con el 
servicio que se les encomienda y sin 
antecedentes penales.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro General de la Dirección 
General de Sanidad (plaza de Espa
ña) hasta las catorce horas diel día 
9 ¿e juílio del corriente, acompañadas 
de los siguientes documentos:

a) Partida’ de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera -del territorio sometido a la ju- 
ridicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o ró*
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cibo de haber efectuado el depósito de 
los derechos correspondientes a  su 
expedición.

c) Certificación negativa del Re
gistro de Penados y Rebeldes.

d) Declaración, bajo ' juramento, 
de no haber sido expulsado el aspL

 rante de ningún Cuerpo del Estado, 
Provincia o Municipio, ni encontrar
se sometido a expediente en efl mo
mento de la presentación de ' la ins
tancia.

e) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méri
tos y servicio© que desea alegar.

3.ª Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción cincuenta pese
tas en metálico en concepto de dere
chos de examen.

4.a Se considerará como mérito (ia 
posesión de idiomas, especialmente el 
ing>és. Este extremo se acreditar^ en 
la forma que determina el Tribunal.

5.a La aptitud física será determi
nada por el Tribunal antes de comen
zar ios ejercicios.
 6.a El examen consistirá en lá 
contestación oral, y por espacio de 
tiempo no superior a media hora, a 
cuatro temas sacados a la suerte, uno 
de cada materia de las qu© compo- 
nen programa.

7.ª El Tribunal calificará aü final 
de cada sesión, haciendo pública una 
lista con los nombres de los aspiran
tes aprobados.

8.a Una vez terminados los exáme
nes, se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO la relación de 
todos los aspirantes declarados aptos 
para el ingresó en el Cuerpo Médico 
de la Marina Civil y se les expedirá

 el diploma correspondiente.
9.a El Tribunal! estará constituido 

por el Inspector general, Jefe de los 
Servicios de «Desinfecciones, Puertos, 
Fronteras y Transportes», como Pre
sidente, y como Vocales, el Jefe de la 
Brigada Epidemiológica Central y otro 
Méd-co ¿ e  4a Plantilla central, perte
neciente al Oue;po de Sanidad de la 
Armada.

10. Los exámenes darán comienzo 
eil día * 15 de julio dól año en curso, 
u las diez horas, em el local que opor
tunamente se designe en él tablón de 
anunciqs de la Dirección General de
Sanidad, con arreglo al siguiente

P R O G R A M A

Higiene naval y general
1.º Estructura general del buque. 

Diversos tipos de buques de comercio 
y valoración higiénica de cada uno 
de ellos.

2.° Vibraciones y movimientos de 
(a nave.—M areo.—Insoüación. — Asia, 
témela ^  accidentados por inmersión.

3.° Ventilación, calefacción, ilumi
nación y refrigeración a bordo de los 
buques.

4.° Procedimiento para hacer la 
aguada em los barcos.—Depuración ¿el 
agua de bebida.

5.° Evacuación en los ‘ buques de 
las excretas y aguas residuarias.

6 . º  Enfermería y demás Servicios 
sanitarios a bordo de 'los buques.

7.° Los climas en general: su es
tudio higiénico.—Somero estudio de 
los diversos tipos de climas: tropical, 
templado, polar, de altura.—Diferen
cias entre el dúma terr estre y marí
timo.—Ambiente interior del buque.

8 . º  El cLima como factor .epidemio
lógico.—Enumeración y características 
de las principales enfermedades pro
pias de líos climas.

9.° Desratización.—Prendimientos 
y técnicas.—Desratización pasiva.

10. Desinsectación. — Piocedimien- 
tos e indicaciones.

11. Desinfección por agentes físicos 
y químicos: crítica de su va'ior.—Des
infección eji curso y desinfección final.

12. Alteraciones y adulteraciones de 
los alimentos de origen animal.—Estu
dio higiénico.

13. Aliteraciones y adulteraciones 
de los alimentos de origen vegetal.— 
Estudio sanitario.

14. Conservas alimenticias. — Su 
estudio sanitario.—Ración alimenticia. 
Enfermedades por carencia.

Epidemiología

1.º Fiebre amarilla.—Focos de en- 
demic*dad. — Epidemiología. — Profila
xis. — Sintomatología. — Diagnóstico 
diferencial.—Tratamiento.

2.° Cólera.— Etiología.—Focos en. 
démicos. — Epidemiología. — Profila
xis. — Sintomatología. — Diagnóstico 
diferencial.—Tratamiento.
 3.° Peste.—Idem id. id.

4.° Tifus exantemático.—Etiología. 
Epi demiología.—Profilaxis.— Sintoma
tología .—Diagnóstico diferencial.—Tra
tamiento.

5.° Viruela.—Idem id. id.
6 . º  Otras fiebres eruptivas.—Idem 

ídem id.
7.° Fiebre tifoidea.—Idem id. id.
8.° Brucelosfis.—Idem id. id.
9.° Difteria,—Idem id. id.
10. Disenteria bacilar.—Idem ídem 

ídem. 
11. Paludlsmo.r-rldéirn Idem ídem.
12. Grípe.—Idem ídem idean.
13. Tracoma.—Idem ídem ídem,— 

Conjuntivitis agudas y crónicas.
14. Fiebre litíourreiDte,—tlgual es

tudio. 
15. Principales neuiaxitis. Estu

dio epidemiológico Z cJínCco.

Geografía
1.° Mar del Norte, Mar Báltico y 

Mar Cantábrico.—Puertos marítimos 
y fluviales más importantes, tráfico 
más frecuente y principales rutas co
mer i ales.

2.° Mar Mediterráneo. — Idem id., 
ídem.

3.° Mar Rojo e índico.—Idem id., 
ídem.

4.° Océano Atlántico.—‘Puertos ma
rítimos y fluviales más importantes 
en Europa y Africa.'—'Tráfico más fre
cuente y rútas comerciales.

5.° Océano Atlántico.—Puertos ma
rítimos y fluviales más importantes en 
América den Norte y Central.—Tráfico 
y rutas, comérciales principales.

6.° Océano Atlántico.—‘Igual estu
dio del mar Caribe y América meri- 
dtonal.

7.° Océano Pacífico.—Igual estudio 
de las Costas asiáticas.

8.° Océano Pacífico . — Igual estu
dio de 'las Costas de América al Nor
te del Canal óe Panamá.

9.° Océano Pacifico.—Igual estudio 
de las Costas americanas al Sur del 
Canal de Panamá.

10. Oceanía.—Igual estudio.

Legislación Sanitaria y de Emigración

1.° Organización sanitaria de Es
paña.

2 .º Sanidad Exterior.—Su objeto, 
funciones y organización.

3.° Organización d« Sanidad de los 
puertos. — Funciones. —Puertos habili
tados.

4.° Patentes ¿le Sanidad.—Funcio
nes sanitarias dé los Cónsules.

5.° Higiene de los puertos y zonas 
jurisdiccionales de Sanidad Exterior.

6 . º  El Cuerpo Médico de Ja Mari
na Civil.—Organización y funciones.— 
Personal sanitario de barcos.

7.° Higiene y salubridad de los 
barcos.

8 . º  Medidas sanitarias en ¡os puer
tos de llegada.

9.° Régimen sanitario por pefcte.
10. Régimen sanitario por cólera.
11. Régimen sanitario por fiebre 

amarilla. 
12. Régimen sanitario por tifus 

exantemáticó, por viruela y poa* en
fermedades infecciosas comunes.—Ré
gimen sanitario $pr djefectuosas con. 
diciones higiénicas.

13. Policía sanitaria de los buques 
durante su estancia en puertos.

14. Medidas sanitarias referentes a 
los barcos a la salida de los puertos.

15. Infracciones y penalidad,
16. Legislación española sobre emi

gración,
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17. Funciones del Médico. español 
en los Servicios de emigración.—Atri
buciones y funciones del Inspector de 
emigración en viaje.

18. Convenios Sanitarios Interna
cionales.

Madrid, 10 de enero de 1945.—José 
A. Paianca.

Patronato Nacional Antituberculoso

Convocando para cubrir ciento vein
te plazas de aspirantes a Enferme
ras Instructoras del Patronato Na
cional Antituberculoso.

A fin de cubrir vacantes existentes 
en el Escalafón de Enfermeras-Ins
tructoras .del Patronato Nacional An
tituberculoso, por el -presente se con
voca a examen de ingreso para cu
brir ciento veinte plazas de alumnas 
a un curso de especialización en la 
Escuela Nacional de Instructoras Sa
nitarias, con arreglo a las siguientes 
normas:

1.a Las aspirantes habrán de ser 
españolas, solteras o viiudas, mayores 
de dieciocho años y menores de trein
ta y cinco él día primero de enero 
próximo, aptas físicamente para el 
desempeño del cargo y poseer e1 títu
lo de Practicante o Enfermera, ex
pedido por una Universidad, por Fa
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S., o el de Enfermera 
de la Cruz Roja Española.

2.a Las instancias habrán de pre
sentarse en el Registro General del 
Patronato Nacional Antituberculoso 
(plaza de España) en el plazo de 
treinta días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de la presente convocatoria ren 
d  BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, acompañadas de ios siguientes 
documentos:

a) . Partida de nacimiento, legali
zada si hubiere sido expedida fuera 
de ja demarcación de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

b) Certificado médico de aptitud 
física.

c) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados (y Rebeldes, i

d) Titulo de Enfermera o de al
guno de los requeridos en la norma 
primera, o, en gu defecto, copia no
tarial del mismo.

e) Certificado de haber cumplido 
el Servicio Social* o de hallarse com
prendida en alguna de las exencio
nes señaladas en el Decreto núme
ro 378. de 10 do octubre de 1037, y 
disposiciones complementarias*.

f)  Los necesarios para acreditar 
• hallarse comprendidas m  alguna de

las circunstancias . previstas en la 
Ley de 25 de agosto de 1930 cuando

las aspirantes aleguen reunir alguna 
de las condiciones señaladas en di
cha 'Ley.

g) Declaración jurada tie no ha
ber sido expulsada de ningún Cuer
po u Organismo del Estado, Provin
cia o Municipio, ni encontrarse so
metida a depuración.

h) Certificado de un Director de 
Dispensario o Sanatorio del Patrona
to Nacional Antituberculoso en . que 
conste el estado de salud de ia inte
resada en relación con la tubercu
losis.

i) Cualquier otro documento que 
las aspirantes estimen adecuado para 
acreditar ios méritos y servicio^ que 
puedañ alegar.

3.a Las aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción la cantidad do 
veinticinco pesetas en concepto de 
derechos de examen, no admitiéndose 
ninguna instancia sin haber abonado 
dichos derechos.

4 a En la adjudicación d-e plazas 
se tendrá en cuenta Ro prevenido en 
la Ley de 25 de agosto dé 1939.

5.a El Tribunal que ha de juzgar 
el examen será designado oportuna
mente.

6.a El examen, que, » conforme a 
lo dispuesto en la Orden de la Presi
dencia clei Gobierno de 6 de marzo 
de 194̂ , dará comienzo una vez trans
curridos tres meses a partir de la 
fecha de esta convocatoria, consistirá 
en la contestación, en ei plazo máxi
mo de media hora, de tres temas sa
cados a la suerte del programa que 
a continuación se inserta; a cuyo 
efecto ee divide en tres partes: la 
primera, que. comprende los temas 
del uno al trece; la segunda, del ca
torce al veinticuatro, y la tercera, del 
veinticinco al treinta y cinco, a fin 

,de que cada aspirante saque un te
ma de cada una de la8 partes men
cionadas^

7 a Cada miembro del Tribuna'i 
podiñá conceder de cero a diez pun
tos, siendo preciso para aprobar ob
tener un mínimo de quince puntos.
, 8.a Una vez realizados los exáme

nes, el Tribunal elevará a la Presi
dencia del Patronato la correspon
diente propuesta, ,para la aprobación 
de la Superioridad. Esta propuesta 
no podrá contener más de oiento 
veinte a&p ir antes.

9.a Las que. resulten aprobadas ’en 
estos exámenes pasarán a prestar sus 
servicios en el Patronato, como En
fermeras - Instructoras provisionales, 
hasta su ingreso en la Escuela, per
cibiendo los haberes que ^  Patrona
to asigne en sus Presupuestos a los 
susodichos cargos. Habrán de reali
zar un curso de capacitación, del 
cual se efectuará una prueba final, 
que tendrá carácter oliminatoriq.

10. La puntuación obtenida é& 
esta prueba final, sumada a la que 
se obtuviera en el examen primero, 
determinará el número correspon
diente para la inclusión en el Esca
lafón respectivo. ■

Lo que se hace (público, por medio 
de su inserción en ei BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para ' general 
conocimiento.

Madrid, 24 de noviembre de 1944.— 
El Delegado de S. E. el Ministro 
de la Gobernación, Presidente, José 
A. Palanca.

p r o g r a m a

Primer grupo
Tema 1.° Sistema métrico deci

mal ; generalidades.—Medidas de ion-, 
ignud.—Estudio de ¡as distintas cla
ses de líneas.—Medidas de superfi
cie.—Estudio de las distintas clases 
de superficie.

Tema 2.° Medidas de volumen.— 
Cubicación de un local.—Medidas de 
capacidad y de peso. a v

Tema 3.° Formas de la expresión 
dei pensamiento; oración gramatical; 
elementos esenciales y elementos ac
cesorios.— Oración simple; clasifica
ción por la naturaleza del verbo.

Tema 4.° Redacción de documen
tos; una carta ; una comunicación; 
un oficio; una instancia.

Terna 5.° El contorno de España; 
costas y mares.—Regiones naturales. 
Ríos y montañas más importantes.

Tema 6.° Variedad de los climas 
de -España; la meseta; la comarca, 
andaluza y levantina y la costa can
tábrica.. — Causas y efectos de esta 
variedad.

Tema 7.° Industrias españolas. — 
La riqueza minera.—Principales cen
tros mineros de la Península.—Aguas 
mine ral es. —Industrias alimenticias.— 
Industrias textiles.

Tema 8.° Población dé España.— 
Densidad.—Centros enás poblados en 
nuestra Península; sus causas.—Los 
núcleos urbanos en general. .

Tema 9.® La materia.—Su consti
tución. — sus estados. —t Sólidos: los 
minerales. — Líquidos: el agua.—Su 
origen.—Gases. — Presión atmosférica 
y su medida; barómetros.

Tema 10. La energía.—Sus clases. 
El c&lor.—Acciones del cailor.—Medi
da del calor: el termómetro. — Ter- 
mom^tría clínica.—La electricidad.— 
Electricidad atmosférica.—Corrientes 
eléctricas.—Rayos X.

Tema 11. insectos útiles y perju
diciales .—Generalidades.

Tema 12. El carbón; la combus
tión (y la llama.—Peligro dé un®, com»
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bustión incompleta.' *— El anhldridó 
carbónico y el óxido de carbono.

Tema 13. El alcohol.—Su í a b l a 
ción y sus efectos.

Segundo grupo

Tema 14. Anatomía y fisiología 
del. aparato respiratorio.

Tema 15. Principales operaciones 
©n el tórax.—GeneraUid ades.—Prepa
ración del quirófano e instrumental 
para las mismas.

Tema 16. Cuidados qué requieren 
los operados de aparato respiratorio 
(plastias, aspiración endocavitaria, 
aspiración pleural, etc.).

Tema 17. Conducta a seguir por 
la Enfermera frente a una hemopti
sis, un colapso, la disnea y demás 
accidentes de urgencia en un enfer
mo tuberculoso.

Tema 18. La cura sanatorial; téc
nica de [la misma.

Tema 19. Técnica de la velocidad 
de sedimentación, recuento de hema
tías y leucocitos y fórmula leucoci- 
taria.

Tema 2¡0. Técnica de la recogida 
de esputos e investigación del bacilo 
de Koch por examen directo, previa j 
coloración. — Técnica dél lavado gás- 
frico para investigación de bacilo de I 
Koch en el producto del mismo.' j 

Tema 21. Análisis de orina, de
terminación de 'la densidad, reacción, 
albúmina, glucosa, pigmentos bilia
res, reacción de Moritz - Weiss del 
.urocromógeno.—Idea del examen del 
Sedimento de orina en fresco y de
terminación del bacilo ¿e Koch por 
examen directo.

Tema 22. Limpieza (y recuperación 
del material de laboratorio, frascos, 
matraces, portas, cubres, tubos, pi
petas, etc. — Esterilización del mate
rial en los laboratorios.

Tema 123. Udea de la preparación 
de medios de oúltivo, caldo común, 
agar y algunos especiales para el ba- i
cilo de Koch.

Tema 04. Descripción, manejoi y ( < 
entretenimiento de una instalación < 
de rayos X .—Técnica del revelado y « 
fijado de las películas.—Cuidados qué i 
requiere el material radiográfico. 1

1
Tercero grupo (

Tema 25. La habitación en el me- c 
dio rural y urbano; emplazamiento, ¡ 
cubicación, iluminación, ventilación, t 
calefacción. . t

Tema 26. La vivienda higiénica; 
condiciones minimas que debe reunir, i 
La viv-’enda insalubre.—Causas de in- r 
salubridad de las viviendas.—Influen- i 
cia de la vivienda en el desarrollo de c 
ja tuberculosis. |l

Tema 27. La alimentación. — Cla
sificación de 'ios alimentos.—Necesidad 
de un mínimum de cierta clase de ele
mentas mineiales y de vitaminas.

Tema 28. Relación que deben guar
dar entre sí los distintos principios 
inmediatos en la alimentación del in
dividuo normal.—Cálculo de la alimen
tación que consume una familia.

Tema ¡29. Descripción, manejo y 
entretenimiento de un microscopio.

Tema 30. Desinfección.—Concepto 
de la misma. — Idea q© los procedU. 
mientos más comúnmente empleados 
especialmente relacionados con la des
trucción del baci'io de Kooh.

Tema 31. Desinsectación. — Idea 
de ios procedimientos a seguir en los 
sanatorios y viviendas.

Téma 32. Centros de hospitaliza
ción para la cura y profilaxis de la 
tuberculosis. — Hospitales’ Sanatorios. 
Sus indicaciones.—Preventorio. — Sus 
indicaciones.—Pape'l de la Enfermera.

Tema 33. Lucha contra el conta
gio de la tuberculosis.—Principios fun. 
damentales de Profilaxis. — Descubri
miento de los focos tuberculosos.—Pa
pel que corresponde a ia Enfermera 
Visitadora.

Tema 34. > La - infección tuberculosa 
y enfermedad tuberculosa.—Las fuen
tes de contagio más -frecuentes en la 
tuberculosis humana y mecanismo del 
mismo.

Tema 35. Papel del Dispensario 
en la lucha antituberculosa.—Misión 
de la Instructora.

Anunciando concurso,  e ntre  Médicos 
Directores de Establecimientos del 
Patronato Nacional Antituberculoso, 
para proveer la plaza de  Jefe Clí
nico del Sanatorio Antituberculoso 
de Valdelatas (Madrid).

Aprobada 'ia nueva plantilla de per
sonal para el servicio del Sanatorio 
Antituberculoso de Valdelatas (Ma
drid), y en cumplimiento de lo acorda
do en 7 de diciembre último, por Ha 
Junta del Patronato Nacional Anti
tuberculoso, se anuncia conourscKpara 
proveer la plaza de Jefe Clínico del ex
presado Centro Sanatorial, con suje
ción a 11 as siguientes normas:

.1.a Para tomar parte en este con
curso ha de pertenecerse al Cuerpo de 
Módicos Directores dé Establecimien
tos del Patronato Nacional Antitu
berculoso.

2.a Las instancias, debidamente re
integradas, se dirigirán al excelentísi
mo señor Presidente del Patronato 
Nacional Antituberculoso, en ^  plazo 
de veinte días naturales, contados a 
partir del siguiente a la publicación

de la presente, considerándose desesti
mada toda aquella que por cualquier 
causa tenga entrada en el Registro ge
neral de este Organismo, después de 
•las trece horas del último día del ex- . 
presado plazo. ' ■■

3.a En la adjudicación ^  la plaza 
se observará lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 24 de julio último sobré 
preferencia de quienes hubieren ;ngre- 
sado a'i Servicio de la Lucha Antitu
berculosa, €n virtud de oposición cen
tral, así como la Orden ministerial de 
13 de noviembre último, que establece 
la obligatoriedad de permanencia de 
un año en los destinos obtenidos por 
él personal d© este Patronato, por 
medio de concurso.

Lo que se hace público para gene- 
raí conocimiento.

Madrid, 3 ¿e enero de 1945.—El 
Delegado,de S. E. el Ministro de la 
Gobernación, Presidente, José A. Pa- 
'ianca.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  
C O M ER C IO

Comisaria General de Abastecimien
tos y Transportes— Dirección Téc

nica

Anunciando el extravío de boletines 
de baja de adultos, correspondier
tes  a la provincia de Salamanca 
que se mencionan.

Habiendo sufrido extravío los bolet- 
tines d e ' baja de adultos, correspon
dientes a la provincia de Salamanca, 
números 10501, 10002, 18001 y 18002, 
se pone en conocimiento de todas las 
Delegaciones Provinciales, SubdeHega- 
ción qel Campo de Gibraltar, Delega
ciones Locales especiales.y Delegacio
nes Locales ' d© Abastecimientos y 
Transportes, así como ¿e  la Delega
ción de Economía, industria y Comer
cio de la Alta Comisaría de España 
en Marruecos, que los referidos bole
tines quedan anulados a todos los 
efectos.

Madrid, 8 de enero de 194'5.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.

Rectificación al anuncio de extravio 
de las cartillas individuales de ra
cionamiento de la Serie  T, corres
pondientes al cuarto ciclo que se 

 mencionan.

Habiéndose padecido error en el 
BOLETIN OFICIAL DEL, ESTADO 
número 2, de 2 dél corriente, por el 
que se anulan dos cartillas individua
les de racionamiento, serie T, corres-
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pondientes al cuarto ciclo, se pone en 
conocimiento de todas las Delegacio
nes Provinciales, SubdeJegación del 
Campo de Gibralta, Delegaciones Lo
cales Especiales y Delegacionei Loca
les ¿e Abastecimientos y Transportes, 
asá como de' la Delegación de Econo
mía, Indusfc ia y Comercio de la Alta 
Comisaría de- España <?n Marruecos, 
que el referido anuncio debe enten
derse com o rectificado en el sentido 
de que, en lugar de 9.838 es 10.838.

Madrid, 9 de enero de 194*5.— El Co
misario genera^ Rufino Beltrán.

M IN ISTER IO  DE EDUCACION 
N A C IO N A L

Dirección General de Bellas Artes

Designando los Tribunales que han de 
juzgar los concursos-oposiciones pa
ra proveer las Auxiliarías numera
rias vacantes en el  Real Conserva
torio de Madrid.

.De conformidad con lo preceptua
do en la Orden ministerial de 16 de 
noviembre último, convocando a con
curso-oposición las Auxiliarías nume
rarias vacantes ^  los Conservatorios 
de Música dependientes de este De
partamento,

Esta Dirección General, aceptando 
la propuesta eléváda por el Centro, 
ha tenido a bien designar ios siguien
tes Tribunales para juzgar los con
cursos convocados en el Real Conser
vatorio de Madrid:

S o l f e o

Presidente, Rvdo. P. Nemesio Ota- 
ño Egulno.

Vocales: don Benito García de la 
Parra y Téllez, doii Joaquín Turina 
Pérez, don Enrique Aroca y Aguado 
y don José Moren^ Bascuñana.

Suplentes:
Presidiente, don Conrado del Cam

po Zabaleta.
Vocales: don José Mearía Franco y 

de Bordóns, don Francisco Fuster 
Virto, .don Pedro Lerma León y don 
Victoriano Echevarría López.

P ia n o

Presidente, Reverendo Padre Neme
sio Otafio.

Vocales: don Antonio Lucas More
no, don Enrique Aroca Aguado, doña 
Teresa Alonso Parada y don Francis
co Fuster Virto,.

Suplentes:
Presidente, don Antonio José Cubi

les Ramos.
Vocales: don José Forns Quádras, 

doña Julia Parody /Abad, don Pedro 
Lerma León y don Jesúis Guridi Bi-i 
daola.

A r m o n í a  
% Presidente, don Benito García de la 

Púrra. ,
Vocales: don José María Franco y 

de Bordóns, don Jesús Guridi Bidao- 
la, don José Moreno Bascuñana y 
don Victorino Echevarría López.
Suplentes:

Presidente, don Joaquín Turina Pé
rez.

Vocales: don José Foms Quádras, 
don Antonio Lucas Moreno, don En
rique Aroca Aguado y don Francisco 
Fuister Virto.

C o r e o g r a f í a
Presidente; don Gregorio Sánchez 

Puerta y de la piedra.
Vocales: doña Ana Martos de la Es- 

cosura, don Enrique Chicote del Riego, 
doña Laura Navarro Alvarez y doña 
Carmen 6'eco Cea.

Suplentes:

. Presidente, don conradq del Campo 
Zab ateta..

Vocales: doña Luisa García Rubio, 
don José María Franco y de Bordóns, 
don José Moreno Bascuñana y don 
Fernando José <Je Larra.

Pianista de Gimnasia Rítmica
Presidente; don Antonio José Cubiles 

Ramos.
Vocales: doña Julia Parody Abad, 

doña Teresa Alonso Parada, doñ Fran
cisco Fuster Virto y don Pedro Lerma 
León.

Suplentes:
Presidente, don Joaquín Turina Pé

rez.
Vocales: qon Jilan Antonio'Ruiz Ca- 

saux, don Antonio Lucas Morenq, don 
Enrique Aroca Aguado y don Jesús 
Guridi Bidaola.

Conjunto Vocal e Instrumental
Presidente, don Joaquín Turina Pé

rez.
Vocales: doña Luisa García Rubio, 

don Benito García de .la Parra, don 
Juan Antonio Ruiz Cásaux y don Jo
sé María Franco y de Bordóns.
Suplentes:

Presidien te, , don Conrado de¿ Campo 
xZabaleta.

Vocales: don Antonio José Cubiles 
Ramos, don Antonio Romo Madrid, 
don José Moreno Bascuñana y ' don 
Victorino Echevarría López,.

Todos ellos Profesores numerarios 
del indicado Centro.

Lo digo a V. S. para mi conocí, 
miento ry efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid,, 9 de enero de 1945.—EL 

Director general, Juan de Contreras.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas 
! Artísticas.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando el expediente de oposicio
nes a la plaza de  Profesor nume
rario del  Grupo noveno d e la Es
cuela de Peritos Industriales de 
Madrid.

limo. Sr.: Visto el expediente para 
proveer, en virtud de concurso - opo
sición, una plaza de Profesor nume
rario .del Grupo noVeno (Motores 
hidráulicos y térmicos)' en da Escue
la de Peritos industriales de Madriüt 
y teniendo em cuenta ia propuesta 
del Tribunal selección ador,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el referido expediente.
2.° Nombrar, en virtud de concur

so-oposición, Profesor numerario del 
Grupo noveno de la Escuela de Pe
ritos industriales de^Kfadrid al con
currente /don Manuel Lucinl y Rulz 
de Valle jo, con el sueldo anual de 
8.400 pesetás y emolumentos legales.

De orden comunicadla por el exce
lentísimo señor Ministro con esta fe
cha, lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
• Dios guarde a V. T. muchos años.

Madrid, 28 de diciembre de 1944.— 
El Director general, Ramón Ferreiro.

limo. Sr. Director general d^ Ense. 
ña»tíz& Profesional y Técnica.

M IN IS TE R IO  DE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Autorizando para aprovechar una 
parcela en la zona del muelle de 
Bonanza, destinada al estableci
miento  de una serrería mecánica, 
a don Felipe Moronés y Medina.

Visto el expediente tramitado a pe
tición de don Felipe Móronés Medi
na para ocupar una parcela en la 
zona de servicio dql puerto de Bonan
za, destinada a establecer un tingla
do para serrería mecánica 

Resultando que la petición se halla 
comprendida en e\ artículo 42 de la 
vigente Ley de Puertos y el expedlen-
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te ha sido tramitado con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 69 y demás 
correspondientes del Reglamento para 
su, ejecución; .

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin 
 ̂que se haya presentado reclamación 
en contra, y la información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento ae 

' la concesión; „
Considerando que no existe Incon

veniente ni perjuicio para los inte
reses del puerto' en acceder a lo soli
citado y limitando la concesión en 
la forma propuesta por ia Jefatura 
d^ Obras Públicas, de acuerdo con la 
Dirección facultativa de la Junta, de 
Obras dd puerto de Sevilla y ría del 
Guadalquivir;

Considerando que las necesidades 
del servicio del püerto de Bonanza y 
las obras a ejecutar e<n el mismo pór 
la Junta obligan a que la concesión 
sea otorgada por un plazo próximo de 
diez años, al transcurrir ei cual de
berá quedar libre el terreno, condi
ción sin la que habría de Ser dene
gada la petición;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, 
esto eS.. sujeta al pago de un canon, 

Este Ministerio, ¿e  acuerdo con la 
Dirección General - de puertos y Se
ñales Mar tí imas, ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con las condiciones 
siguientes:

1.a Se autoriza a don Felipe Mo
rones y Medina para aprovechar una 
parcela en la zona del muelle de Bo
nanza, destinada al establecimiento 
de una serrería mecánica. La parcela 
tendrá treinta metros de longitud por. 
veinte de anchura y quedará situada 
conforme se indica en el plano. •

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto que sirve de base 
a este expediente y está suscrito en 
Sevilla, en 31 de'mayo de 1&44, P°r 
ei’ Ingeniero de Caminos don José 
A. Fernández Muñoz, no pudiendo 
destinarse las construcciones que se 
autorizan a fines ni usos distintos de 
aquellos para q¿e conceden sin la 
tramitación del oportuno expediente, 
quedando obleado el concesionario a 
conservar las .obras en buen estado y 
condiciones de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión en 
precario, sin perjuicio de tercero, de
jando a salvo el-derecho de propie
dad, con sujeción a lo dispuesto en 
la Ley de Puertos y por un plazo má
ximo de die& años, a partir de la fe
cha de esta .autorización, transcurri
do el cual quedará extinguida esta 
concesión, debiendo el concesionario 
levantar las instalaciones, derribar las 
obras y retirar los materiales, dejan
do libre el teireno.

La Junta de Obras del puerto de 
Sevilla podrá adquirir, al terminar el

plazo de concesión, las obras e ins
talaciones efectuadas por el concesio
nario en el terreno que ahora se con
cede, en ia misma forma y condicio
nes que en los casos previstos en el 
articulo 47 de la Ley de Puertos, 
quedando el concesionario obligado a 
la cesión de las obras c instalaciones 
en la forma indicada.

4.a En t l caso de que hubieran de 
efectuarse en el puerto de Bonanza, 
por el Estado, la Provincia, o el Mu- 
nipio. obras declarados de Utilidad 
pública, y para realizarlas fuera pre
ciso utilizar o destruir las que ahora 
se conceden, sólo tendrá derecho el 
concesionario a ser indemnizado del 
valor material de la obra de su con
cesión, previa tasación pericial efec
tuada conforme a las prescripciones 
del Reglamento General para la eje
cución de la Ley de Puertos.

5.a El concesionario abonará un 
canon de una peseta por año y me
tro cuadrado de superficie ocupada 
en la Caja de la Junta de Obras del 
puerto de Sevilla, por trimestres ad e
lantados y a partir de la fecha lími
te señalada para el comienzo qc las 
obras. ' Este canon será rcvisáble Y, 
por tanto, variable, por acuerdo de 
la • Administración.

6.a Todo el movimiento de mer
cancías a que dé lugar el uso de la 
serrería mecánica tributará a la 'Jun
ta de Obras con arreglo a las tarifas 
vigentes o a las que sean aprobadas 
en lo futuro.

7.a El concesionario reintegrará* la 
concesión con arreglo a lo dispuesto 
en la vigente Ley qel Timbre y ele
vará la fianza depositada al 5 por 
100 de importe de las obras, en el 
plazo de ün mes y antes del replanteo.

8.a Las obras comenzarán en el 
plazo de cuatro meses y terminarán 
en. el de dieciocho, contados ambos 
plazos a partir de la.fecha de la pre
sente concesión. ‘Si transcurrido el 
plazo necesario para comenzar las 
obras no se hubiera dado principio a 
éstas ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámite, anulada la 
concesión, quedando a favor del Es
tado la fianza depositada .̂

9.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura qe Obrqs Públicas con 
el concurso del Ingeniero Director del 
puerto de-Sevilla; del multado se le
vantarán acU y plano, en los cuales 
se hará constar la superficie ocupada 
que serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar de la Jefa
tura de Obras Públicas de Cádiz la 
práctica del replanteo y «  consignar 
en la Pagaduría de la misma el impor
te de.su presupuesto en tiempo y for
ma de modo que pueda verificarse el

replanteo dentro del  plazo señalado 
para comenzar las obras.

10. Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Cádiz. El Jefe o Ingeniero subal
terno en quien delegue, con asistencia 
del Ingeniero Director del puerto de 
Sevilla, procederá al oportuno recono
cimiento final de las obras, levantán
dose acta, en la que se hará constar 
si se han cumplido las condiciones de 
la concesión. Esta acta será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

11. Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras Públicas, siendo de cuen
ta del concesionario todos los gastos 
que originen el replanteo, la 'nspec- 
oión y él reconocimiento de las obras..

12. La* declaración de caducidad 
llevará implícito el término del plazo 
de concesión, con extinción qe la mis
ma, así como de todos los derechos 
del concesionario, haciéndose cargo te 
Junta de las obras e instalaciones. El 
concesionario queda Obligado, en tai 
caso, a dejar libre el terreno, retiran
do las instalaciones y derribando las 
obras en el plazo que se le fije; en 
todo caso quedarán a favor del Está- 
do las obras que' tengan €1 carácter 
de cimentaciones. La Junta de Obras 
del Puerto de Sevilla podrá adquirir 
las obras e instalaciones en las con
diciones consignadas en el párrafo se
gundo de la cláusula tercera, si así" 
le conviniese.

13. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes vigentes relativas al contrato de 
trabajo, accidentes de mismo, retiro 
obrero y demás disposiciones de ca
rácter social, así. como también debe
rá dar cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de Protección a la Indus
tria Nacional y a lo qiie afecta a -es
tá concesión del vigente Reglamento 
de Costas y Fronteras. '

14. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res será causa ¿e caducidad y, llega
do este caso, se procederá con arre
glo’ a lo consignado en tes cláusulas 
de la concesión y disposiciones apli
cables sobre la materia.

Lo que, de orden comunicad^ por 
el señor Ministro, digo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1944.— 

El Directpr general, M. Meoéndez 
Boneta.

&r. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Cádiz. ■


